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El señor Julio Calvo Alvarado, quien preside, inicia la sesión a las siete con cuarenta minutos de la mañana, con la presencia del Ing. Jorge Chaves Arce, MAE. Bernal Martínez, Ing. Alexander Valerín Castro, Lic. William Buckley, Máster María Estrada, Dr. Tomás Guzmán, Sr. Eddie Gómez, Srta. Rebeca Madriz, y el señor Isidro Álvarez. 
CAPÍTULO DE AGENDA

ARTÍCULO 1.  Aprobación de la Agenda 
El señor Julio Calvo se refiere el punto 8 de la Agenda “Presentación del informe sobre el proceso de matrícula de los últimos cinco años, incluyendo el primer semestre de 2016, en donde se aclaren las denunias planteadas por los representantes estudiantiles, según acuerdo No. 2957, Artículo 7, del 10 de febrero de 2016, e indica que la información que posee al día de hoy, referente a este punto, es poco lo nuevo que se puede agregar; sugiere esperar a que finalice el período de las inclusiones.  

El señor Jorge Chaves comenta que consultó al Ing. Andrés Robles, Vicerrector a.i. de la Vicerrectoría de Docencia y le comentó que las inclusiones están en trámite, que hay Escuelas que ya lo han completado y otras que lo terminan de completar esta semana. Aclara que el punto está en la agenda  porque así quedó en el acuerdo, pero considera conveniente trasladarlo para la  otra semana, para tener información más concreta.  

La señorita Rebeca Madriz cree que se puede postergar, pero que no pase del próximo miércoles. Los miembros del Consejo Institucional están de acuerdo en posponerlo para la próxima sesión.

El señor Julio Calvo somete a votación la agenda del día y se obtiene el siguiente resultado: 9 votos a favor, 0 en contra. Por lo tanto, la agenda se aprueba de la siguiente manera:
	ASUNTOS DE TRÁMITE

	Asistencia

	1. Aprobación de Agenda

	2. Aprobación del Acta No. 2957

	3. Informe de Correspondencia (documento anexo)

	4. Informes de Rectoría

	5. Propuestas de Comisiones

	6. Propuestas de miembros del Consejo Institucional
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	17. Varios

ARTÍCULO 2.  Aprobación del Acta No. 2957

	El señor Julio Calvo somete a votación el Acta No. 2957 y se obtiene el siguiente resultado: 9 votos a favor, 0 en contra y se incorporan las modificaciones externadas por los(as) miembros del Consejo Institucional.
NOTA:  El señor Julio Calvo se retira de la Sesión, al ser las 7:55 a.m, debido a que tiene que asistir a atender un asunto urgente y solicita al señor William Buckley, que asuma la Presidencia.  
NOTA:  El señor William Buckley, preside a partir de este momento. 
NOTA:  El señor Carlos Roberto Acuña se presenta a la Sesión a las 7:55 a.m. 


CAPITULO DE CORRESPONDENCIA 

ARTÍCULO 3.  Informe de Correspondencia (documento anexo)

La señora Bertalía Sánchez da a conocer la correspondencia recibida por la Secretaría del Consejo Institucional, la cual incluye:
Correspondencia remitida al Presidente del Consejo Institucional:

1. FUNDATEC-064-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por la MAE. Damaris Cordero, Delegada Ejecutiva FUNDATEC, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite informe de labores de la Dirección Ejecutiva de FUNDATEC correspondiente al periodo 2015 para que sea del conocimiento de ese consejo, asimismo cordialmente solicita audiencia para realizar la respectiva presentación ante dicho órgano. ( SCI-2843-02-16)
Se toma nota. Se traslada a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.

2. OPI-081-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por el MBA. Jose Antonio Sánchez, Director a.i de la Oficina de Planificación Institucional, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual solicita prórroga del Plan Estratégico actual hasta el año 2017, con el fin de que el Plan correspondiente al 2018-2022, cuente con todos los elementos necesarios tanto desde su fase de formulación, hasta las fases de seguimiento y evaluación del mismo. Solicitar al Consejo Institucional aprobar la modificación integral del Reglamento del Proceso de Planificación Institucional del ITCR. ( SCI-2848-02-16) 
Se toma nota. Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración

3. VIESA-117-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por la Dra. Claudia Madrizova, Vicerrectora Vida Estudiantil y Servicios Académicos, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite la propuesta de modificación al Reglamento del Examen de Admisión del ITCR,  para el dictamen correspondiente.(SCI-2855-02-16) 

Se toma nota. Se traslada a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.

4. FUNDATEC-073-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por la MAE. Damaris Cordero, Delegada Ejecutiva FUNDATEC, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite copia del Acta de Donación de Equipo al ITCR 15-2015 con los equipos adquiridos por las escuelas, a través de las actividades de vinculación que realizan con la coadyuvancia de FUNDATEC. (SCI-2856-02-16)
Se toma nota.

5. SCI-50-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el MBA. Sonia Barboza Flores, Asistente de Consejo Institucional y el Lic. Eduardo Arcía Villalobos, Asistente del Consejo Institucional, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite respuesta a consulta sobre papel del Consejo Institucional en  contrato de transferencia tecnológica (Genfores). Recomiendan tener el refrendo de la Asesoría Legal del ITCR a este contrato, realizar una presentación ante el Consejo de Investigación y Extensión por parte del Dr. Murillo, la Oficina de Vinculación Externa y FUNDATEC, con presencia del Sr. Rector, para que pongan en autos a sus miembros sobre este Contrato y la forma en que se estaría suscribiendo. Realizar esta misma presentación ante el Consejo Institucional, usando la modalidad de Foro, según su uso en las sesiones de este órgano. Divulgar al resto de la comunidad a través de la Oficina de Comunicación y Mercadeo, con el fin de estimular la transferencia tecnológica. (SCI-2861-02-16)
Se toma nota

6. DAIR-028-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Ing. Arnoldo Gadea Rivas, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite acuerdo tomado en Sesión Ordinaria DAIR-388-2016, celebrada el 10 de febrero de 2016. El Directorio de la AIR recibió y analizó el oficio SCI-520-2015, en el cual se corrige el título del acuerdo para hacerlo congruente con la propuesta “Transformación del Centro Académico de San José a Sede”, el Directorio de la AIR acuerda Confirmar la inclusión de la propuesta “Transformación del Centro Académico de San José a Sede” en la agenda para la Sesión Ordinaria AIR-89-2016. Verificar por parte de los proponentes que el oficio SCI-520-2016 entregado en la Secretaría del AIR, el 27 de agosto 2015, contenga la versión final de la propuesta.  Informar que la estructura de la propuesta contiene 4 apartados resumen, resultandos, considerandos y parte resolutiva. SCI-2870-02-16)
Se toma nota

7. DAIR-031-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Ing. Arnoldo Gadea Rivas, dirigido al Dr. Julio Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite acuerdo tomado por el Directorio AIR en la Sesión Ordinaria 388-2016, celebrada el miércoles 10 de febrero, artículo 5. Solicitar nuevamente al Presidente del Consejo Institucional informar de los avances para lograr el protocolo final de la Comisión de Espacios de Trabajo Virtuales. (SCI-2869-02-16)
Se toma nota en el Seguimiento de los acuerdos tomados por el C.I.  Se traslada a la Comisión de Planificación y Administración.

Correspondencia remitida al Consejo Institucional

8. Ref-056-2016, Memorando con fecha de recibido 09 de febrero de 2016, suscrito por el Sr. Julio Calvo, Rector, dirigido al Sr. William Buckley, Miembro del Consejo Institucional, en el cual adjunta copia sobre invitación al encuentro “Pertinencia de las Acciones Afirmativas y las Competencia Interculturales para el efectivo ejercicio  de los derechos humanos de las personas afrodescendientes..(SCI-2840-02-2016)
Se toma nota.  Se traslada al Lic. William Buckley B.

9. EB-84-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por el MEng. Carlos Alvarado Ulloa, Director Escuela de Biología, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional,  en el cual remite Criterio sobre el Proyecto de “Ley para la Promoción y Desarrollo de la Producción y Comercio de Semillas” (Originalmente denominado Reforma Integral de la Ley de Semillas No. 6289 de 4 diciembre de 1978”), Expediente No. 16.098 ( SCI-2842-02-16) 

Se toma nota. Futuro punto de agenda 

10. ViDa-103-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por el Ing. Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite Respuesta a oficio SCI-632-2015. Sesión Ordinaria No. 2941, Artículo 9 del 8 de octubre 2015. Adjunta el Proyecto: Virtualización de Cursos. (SCI-2850-02-2016)
Se toma nota en el Seguimiento de acuerdo del C.I. y se traslada a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.

11. SCI-45-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite respuesta al oficio SCI-37-2016 Recordatorio de cumplimiento de acuerdos, según revisión del Control del Seguimiento de Acuerdos en  Sesión Ordinaria No. 2956, Artículo 4, del  03 de febrero de 2016. (SCI-2857-02-16)
Se toma nota en el seguimiento de acuerdos tomados por el Consejo Institucional

12. FO-83-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el MSc. Rodolfo Canessa, Director Escuela de Forestal, dirigido a la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional, en el cual se refiere al proyecto de Ley “Refugio de Vida Silvestre Ostional” Expediente No. 18.939, consultado, indica que no se refiere al mismo debido a que este Proyecto ya fue aprobado en la Asamblea Legislativa.  (SCI-2862-02-16)
Se toma nota. 

13.  Revista  Investiga TEC, del mes de enero 2016, con fecha de recibido el 12 de febrero 2016,  suscrito por el Comité Editorial del TEC, dirigido a los Miembros del Consejo Institucional (SCI-2860-02-16)

Se toma nota. 

Correspondencia remitida con copia Consejo Institucional

14. SCI-44-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, con copia al Consejo Institucional, en el cual informa que la Comisión de Revisión de Normativa, analizó su respuesta enviada según oficio No. Vida 13-2016 del 20 de enero de 2016, sobre el tema en cuestión. En su respuesta usted recomienda lo siguiente: “Delegar en la Vicerrectoría de Docencia la actualización de este Manual con el apoyo del CEDA”. Las carreras nuevas y los posgrados también deben ser aprobados por el Consejo Nacional de Rectores, previa evaluación de la Oficina de Planificación de la Educación Superior. En consecuencia, me permito informarle que su propuesta está siendo trasladada a la Comisión de Asuntos Académicos, para su correspondiente conocimiento y trámite, conforme los procedimientos internos. ( SCI-2846-02-16)
Se toma nota. Comisión Revisión de Normativa.
15. SCI-39-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido al Dr. Julio Calvo, Rector, con copia al Consejo Institucional, en el cual informa que la Comisión de Planificación y Administración, en la reunión No. 662-2016, realizada el martes 09 de febrero del presente, conoció la propuesta del Cronograma para la Formulación del Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2017, la cual fue discutida con el Ing. Humberto Villalta, Vicerrector de Administración y el Lic. José Antonio Sánchez, Director a.i. de la Oficina de Planificación Institucional, en esa misma reunión. De acuerdo a lo conversado, se devuelve el Cronograma adjunto al oficio R-1210-2015, con el fin de que, tal como se ha presentado en los años anteriores, lo haga llegar con el siguiente formato, así como los ajustes necesarios acordados en la citada reunión. .(SCI-2851-02-16)
Se toma nota. 

16. SCI-038-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Dr. Julio Calvo, Rector, y al Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, con copia al Consejo Institucional, en el cual informa que en la Sesión Ordinaria No. 2956, realizada el 03 de febrero del 2016, en el Informe del señor Rector, el Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, presenta un informe sobre el proceso de matrícula y la señora María Estrada realizó una intervención sobre lo acontecido el día de la matrícula de primer ingreso. Expresa su preocupación por que el día de la matrícula de los estudiantes de primer ingreso, se les informó a los que quedaron elegibles, que se empadronaran y nunca se les hizo la advertencia de que serían matriculados si quedaban cupos y docencia indica que sí quedaron cupos.  Recomienda analizar un poco más la estrategia de cómo se va a canalizar la comunicación con los estudiantes, tal como se solicitó el año pasado, analizar el índice para cálculo de admitidos, es claro que se han hecho ajustes pero no son suficientes, hay que revisar con más detalle. Así mismo, solicita se completen en una matrícula extraordinaria los cupos que están disponibles según el reporte del Vicerrector de Docencia, en acatamiento del acuerdo del Consejo Institucional, de la Sesión No. 2881, Artículo 13, del 20 de agosto del 2014. (SCI-2852-02-16)
Se toma nota.

17. SCI-48-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Lic. William Buckley, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico,  con copia al Consejo Institucional, en el cual traslada propuesta para modificar Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el proceso de elección y sustitución temporal de Director. En los términos acordados en la reunión de la Comisión de Revisión de Normativa Institucional, celebrada el lunes 8 de febrero del presente año, en la que se dispuso que el Lic. Eduardo Arcia redactara una propuesta para modificar la Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el proceso de elección y sustitución temporal de Director, para corregir la preposición “al” por “con”; me permito hacer el respectivo traslado de la misma.  (SCI-2853-02-16)
Se toma nota. Comisión Revisión de Normativa

18. SCI-47-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, con copia al Consejo Institucional, en el cual informa que en atención a su estimable respuesta mediante oficio Vida-11-2016 fechado 20 de enero de 2016, el cual fue conocido en la reunión de la Comisión de Revisión de Normativa, el lunes 8 de febrero, se ha determinado acoger su recomendación de no modificar los Lineamientos Cursos de Verano.  En lo que respecta al segundo punto de su nota, relativa a que se “delegue” en la Vicerrectoría de Docencia, la regulación de los Cursos de Verano, se analizó este aspecto, a la luz de lo que dispone el artículo 33 del Estatuto Orgánico, y se determinó que la Vicerrectoría a su cargo tiene plenas potestades para regular todo lo concerniente a los Cursos de Verano; amparado además en los Lineamientos aprobados por el Consejo Institucional, en la Sesión No. 2892,artículo 11, del 31 de octubre de 2014. .( SCI-2854-02-16)
Se toma nota. Comisión Revisión de Normativa

19. SCI-46-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido al Ing. Humberto Villalta, Vicerrector de Administración,  con copia al Consejo Institucional, en el cual solicita información sobre acuerdos pendientes del Consejo Institucional, trasladados a la Comisión de Planificación y Administración. Sesión Extraordinaria No. 2785 Artículo 4, inciso g. del 28 de setiembre del 2012.  Plan Anual Operativo 2013 y Presupuesto Ordinario 2013. Sobre el precitado acuerdo se conoce que la Administración ha estado tomando medidas al respecto, por lo que se le solicita enviar un informe sobre las acciones adoptadas para atender el punto g.2. del acuerdo. De forma atenta se le solicita se sirva remitir la documentación que garantice el cumplimiento de esas recomendaciones o en su defecto informar qué acciones se han tomado al respecto, con el fin de dar por atendido este acuerdo. (SCI-2858-02-16)
Se toma nota en el Seguimiento de Ejecución de los Acuerdos tomados por el C.I.

20. SCI-49-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, dirigido al Ing. Humberto Villalta, Vicerrector de Administración,  con copia al Consejo Institucional, en el cual solicita  información sobre acuerdo Sesión Ordinaria 2823, Artículo del 12, del 12 de junio de 2013. Sobre el precitado, acuerdo se conoce que la Administración ha estado tomando medidas al respecto, por lo que se le solicita enviar un informe actualizado sobre el impacto de las medidas en la reducción del tiempo extraordinario. (SCI-2859-02-16)
Se toma nota en el Seguimiento de Ejecución de los  Acuerdos tomados por el C.I.

21. R-108-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el señor Julio Calvo, Rector, dirigido al Lic. Manuel Corrales Umaña, Gerente Área de Servicios Sociales, Contraloría General de la República, en el cual remite el informe de Liquidación Presupuestaria al 31 de diciembre del 2015. (SCI-2863-02-16)
Se toma nota. 
22. SCI-51-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, con copia al Consejo Institucional, en el cual informa que la Comisión de Revisión de Normativa, analizó su respuesta enviada según oficio No. Vida 14-2016 del 20 de enero de 2016, sobre el tema en cuestión. En su respuesta indica usted que la Comisión de Centros de Formación Humanística, ha analizado el reglamento actual y propone su modificación y además remiten la propuesta de actualización. En consecuencia, me permito informarle que su propuesta está siendo trasladada a la Comisión de Asuntos Académicos para su correspondiente conocimiento y trámite, conforme los procedimientos internos. (SCI-2866-02-16)
Se toma nota en Comisión Revisión de Normativa.
23. SCI-52-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, con copia al Consejo Institucional, en el cual la Comisión de Revisión de Normativa, analizó su respuesta enviada según oficio No. Vida 15-2016 del 20 de enero de 2016, sobre el tema en cuestión. Además adjuntan la propuesta de reforma de dicho Reglamento. En consecuencia, me permito informarle que su propuesta está siendo trasladada a la Comisión de Asuntos Académicos para su correspondiente conocimiento y trámite, conforme los procedimientos internos. (SCI-2867-02-16)
Se toma nota en  Comisión Revisión de Normativa.
Correspondencia remitida a Comisiones Permanentes

24. SCI-36-2016, Memorando con fecha de recibido 09 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al MSc. Jorge Chaves, Coordinador de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, con copia al Consejo Institucional, en el cual envía Recordatorio de cumplimiento de acuerdos, según revisión del Control del Seguimiento de Acuerdos en  Sesión Ordinaria No. 2956, Artículo 4, del  03 de febrero de 2016, de la Sesión Ordinaria No. 2741, Artículo 1, del 10 de noviembre del 2011 Sesión “Programa de Idoneidad Docente”.  Los miembros del Consejo externaron que si se solicitó un informe, este debe ser presentado, y que si se está atendiendo algún Programa, que presente un informe de cómo se está atendiendo el mismo. (SCI-2837-02-16)
Se toma nota. Seguimiento de Ejecución de acuerdos tomados por el C.I.

25. SCI-037-2016, Memorando con fecha de recibido 09 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual envía Recordatorio de cumplimiento de acuerdos, según revisión del Control del Seguimiento de Acuerdos en  Sesión Ordinaria No. 2956, Artículo 4, del  03 de febrero de 2016
Recordatorio. Se les recuerda que referente a estos temas están pendientes los informes finales, dado que algunos de estos informes fueron entregados y trasladados a la Comisión de Planificación y Administración y otros casos fueron trasladados para que el seno de la Comisión revisara la pertinencia de mantenerlos, actualizarlos o eliminarlos. (SCI-2838-02-2016)
Se toma nota. Seguimiento de  Ejecución de acuerdos tomados por el C.I.

26. R-074-2016, Memorando con fecha de recibido 08 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Julio Calvo, Rector, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite la Propuesta de “Eliminación de la Unidad de Gestión Integrada:  Ambiente, Calidad y Seguridad  Laboral”, la cual fue conocida y avalada por  el Consejo de Rectoría en la Sesión Nº 03-2016, Artículo  3, del 25 de enero  del presente año. (SCI-2833-02-2016)
Se toma nota. 

27. R-093-2016, Memorando con fecha de recibido 09 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Julio Calvo, Rector, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite disposiciones de Ejecución del ITCR para el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2016. El Consejo de Rectoría en la Sesión Nº 05-2016, Artículo  13,  del 8 de febrero del 2016,   discutió  y avaló,   con una observación,  la propuesta de  las Disposiciones de Ejecución del ITCR para el Plan  Anual Operativo y Presupuesto 2016.  En el documento adjunto se resalta la observación en el punto 3.10 en color rojo. (SCI-2841-02-2016)
Se toma nota. 

28. SCI-040-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Lic. William Buckley B, Coordinador Comisión de Estatuto Orgánico con copia al Consejo Institucional, en el cual traslada correspondencia de la Sesión No.  2957, Artículo 3, inciso 04 del 10 de febrero del 2016. SCI-2845-02-2016)
Se toma nota. 

29. DFC-121-2016, Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por el Lic. Roy D’ Avanzo Navarro, Director Departamento Financiero Contable, dirigido la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite respuesta oficio AUDI-031-2016. Es importante mencionar que las observaciones realizadas no pueden verse como únicas, por cuanto la composición de la gestión financiera es amplia, y se hace según datos conocidos a esta fecha obtenido mediante el sistema. A la fecha la Unidad de Análisis y Presupuesto ha hecho grandes esfuerzos para realizar las conciliaciones como corresponden, adjunto lo realizado. Finalmente, es importante no perder de vista que la implementación de los nuevos sistemas de información en el año 2015, conlleva inevitablemente a discrepancias de criterio y posibles reclasificaciones que pueden darse en el periodo 2015, dado el proceso de aprendizaje y uso de la nueva plataforma para los funcionarios del Departamento Financiero Contable así como para los usuarios de los Centros Funcionales que iniciaron el aprendizaje del uso del mismo. (SCI-2847-02-2016)
Se toma nota. 
30. VAD-028-2016, Memorando con fecha de recibido 11 de febrero de 2016, suscrito por el MBA. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría del Consejo Institucional, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual envía Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón” Para análisis de la Comisión de Planificación y Administración y posterior aprobación del Consejo Institucional, adjunto el Informe de Adjudicación y Expediente de la Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón”, el cual cuenta con el visto bueno de la Asesoría Legal, según oficio 049-2016, el cual se adjunta. (SCI-2849-02-2016)
Se toma nota. Punto de agenda

31. R-102-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el Dr. Julio Calvo, Rector, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, con copia al Consejo Institucional, en el cual solicita de dejar sin efecto el oficio R-074-2016,  Propuesta de “Eliminación de la Unidad de Gestión Integrada:  Ambiente, Calidad y Seguridad  Laboral” Por  medio del presente me permito solicitarle dejar sin efecto el oficio  R-074-2016, Propuesta  “Eliminación de la Unidad de Gestión Integrada:  Ambiente, Calidad y Seguridad  Laboral”,  ya que le Oficina de Planificación Institucional, será quien remita la propuesta final. (SCI-2864-02-2016)
Se toma nota. 

32. OPI-85-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por el MBA. Jose Antonio Sánchez, Director a.i de la Oficina de Planificación y Administración, dirigido al Lic. William Buckley B, Coordinador Comisión de Estatuto Orgánico, con copia al Consejo Institucional, en el cual remite el Dictamen a la propuesta de modificación al Reglamento Contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia en  el ITCR. En respuesta al Oficio R-878-2015, remitido por la Rectoría el 9 de setiembre del 2015, me permito adjuntarle el criterio de esta Oficina en relación a las observaciones indicadas por el Programa de Equidad de Género a la  propuesta denominada  “Reglamento Contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia en  el ITCR.” Se informa que el documento correspondiente se atrasó debido a que las instancias a las que se le solicitó criterios, requirieron de más tiempo para la preparación de sus observaciones. (SCI-2865-02-2016)
Se toma nota. 

33. SCI-55-2016, Memorando con fecha de recibido 12 de febrero de 2016, suscrito por la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al MSc. Jorge Chaves, Coordinador Comisión de Asuntos Académicos, con copia al Consejo Institucional, en el cual traslada la propuesta para modificar Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el proceso de elección y sustitución temporal de Director. En los términos acordados en la reunión de la Comisión de Revisión de Normativa Institucional, celebrada el lunes 8 de febrero del presente año, me permito trasladar las propuestas recibidas por parte del Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia. (SCI-2868-02-16)
Se toma nota. 
NOTA: El señor Julio Calvo, ingresa a la Sesión a las 8:02 a.m. y continúa presidiendo la Sesión. 
La señora Bertalía Sánchez da lectura al informe de correspondencia, la cual presenta observaciones; se toma nota en el Seguimiento de Acuerdos, cuando corresponde y se direcciona a las diferentes Comisiones.

Punto 29 (DFC-121-2016), Memorando con fecha de recibido 10 de febrero de 2016, suscrito por el Lic. Roy D’ Avanzo Navarro, Director Departamento Financiero Contable, dirigido la Licda. Bertalía Sánchez Salas, Directora Ejecutiva, Secretaría Consejo Institucional, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite respuesta oficio AUDI-031-2016. Es importante mencionar que las observaciones realizadas no pueden verse como únicas, por cuanto la composición de la gestión financiera es amplia, y se hace según datos conocidos a esta fecha obtenido mediante el sistema. A la fecha la Unidad de Análisis y Presupuesto ha hecho grandes esfuerzos para realizar las conciliaciones como corresponden, adjunto lo realizado. Finalmente, es importante no perder de vista que la implementación de los nuevos sistemas de información en el año 2015, conlleva inevitablemente a discrepancias de criterio y posibles reclasificaciones que pueden darse en el periodo 2015, dado el proceso de aprendizaje y uso de la nueva plataforma para los funcionarios del Departamento Financiero Contable así como para los usuarios de los Centros Funcionales que iniciaron el aprendizaje del uso del mismo. (SCI-2847-02-2016)
Se toma nota. 
El señor Isidro Álvarez se refiere a este oficio por la preocupación que tiene la Auditoría Interna, en el inicio de la asesoría correspondiente al proceso de liquidación, se hacía el llamado de atención de la preocupación en relación con de la determinación del superávit. En esa nota que no lleva copia a la Auditoría Interna, el señor Roy D’Avanzo, le dice al señor Bernal Martínez que acepta que es como primera vez o segunda que se presenta una liquidación presupuestaria, porque antes se determinaba el superávit libre y el superávit específico y era el que daba pie al Presupuesto Extraordinario No. 1 y que a esta fecha ya se vió la liquidación y el presupuesto y el superávit no se conoce cuál es.  Es por eso que esa inquietud ya se ha manifestado anteriormente y no sabe por qué está como punto de  agenda en sesión  extraordinaria,  le parece más bien que debe de ser una nota que se traslade a la Comisión de Planificación y Administración para que sea debidamente analizada, con los pormenores que esto requiere.

El señor Bernal Martínez le aclara que se le puso sesión extraordinaria, porque ese día fue el día que se realizó la presentación por parte de la Vicerrectoría de Administración, pero ese punto lo tiene la Comisión de Planificación y Administración, para ser analizada el próximo martes, y se le invitará a él y la señorita Deyanira Meza, para conocer las observaciones por parte de la Auditoría.   

NOTA:  El señor Jorge Carmona se presenta a la Sesión a las 8:03 a.m. 
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.

ARTÍCULO 4.
Informes de Rectoría

El señor Julio Calvo, Rector y Presidente del Consejo Institucional, presenta el Informe de Rectoría del 10 de febrero al 17 de febrero de 2016.

1.  Acto inaugural del Centro Académico de Alajuela y de la Sede Regional de San Carlos:

El señor Julio Calvo informa que el día lunes 15 de febrero asistió al acto inaugural de recibimiento de estudiantes del Centro Académico de Alajuela, lo acompañó la señora María Estrada. 

El martes 16 de febrero, estuvo en el acto de inauguración en la Sede Regional de San Carlos, les acompañó el señor Armando Vargas quien habló sobre Juanito Mora y fue una bonita actividad, organizada también por la Cátedra Yolanda Oreamuno de San Carlos.

2. Comenta que la semana pasada se tuvo la visita de la señora Ministra de Educación y Ciencia de Alemania, la cual visitó el Laboratorio de Plasma, Biotecnología, Energía Sostenible, fue una visita extraordinaria para la realidad del Tecnológico, ella venía básicamente a visitar solamente la Universidad de Costa Rica y se logró incidir para que ella viniera al Tecnológico, se logró firmar un convenio con la agencia aéreo espacial Alemana para el laboratorio de CONARE.
3. Además  comenta que asistió a la Asamblea de AFITEC, para hablar sobre el tema de Convención Colectiva, explicó las motivaciones principales que tiene la Administración. Le parece que fue una Asamblea, en la cual interactuaron positivamente, se nombró una Comisión de Análisis, para luego crear una Comisión de Negociación, fue claro de que las reformas a la Convención Colectiva están presentadas en el Ministerio de Trabajo y que se tiene que seguir negociando y espera que sea una negociación verdaderamente expedita, porque son los puntos muy concretos los que están presentando para negociar.

NOTA:  El señor Alonso  Brenes Ramírez, se presenta a la Sesión a las 8:05 a.m. 
4. Informa que en reunión en CONARE del martes 16 de febrero, se recibió al Vicerrector  de Administración de la  Universidad Nacional, señor Pedro Ureña y presentó  el tema  del cambio del problema macroeconómico 2016-2017 y el recálculo del PIB, según entendió que se basaba en una fórmula que se utilizaba el año 1999 y ahora se está calculando con  base al año 2012, lo que significa que se le agrega al cálculo de la producción nacional unas líneas de producción que no estaban incluidas, básicamente servicios, lo que hace que el PIB sube un poco, no mucho, pero el tema importante era que cuando se negoció el FEES en julio del año pasado, el PIB era de un monto y en diciembre al bajar la producción, el PIB bajó, por lo tanto, se está muy cerca del 1.5% y ahora con el recálculo se vuelve a alcanzar la relación de julio que era de 1.42% y ahí se tiene un margen pequeño. Se comenzaron a hacer algunos ensayos de cómo  enrumbarse a la Negociación FEES.

En esta misma reunión se recibió la visita de las Federaciones Estudiantiles, que solicitan de alguna manera, que se les mantenga informados y el deseo de formar parte más activa de la Negociación FEES, por lo que se acordó  con las Federaciones, que se les va a presentar un ejercicio de cómo es que se negocia el FEES, los parámetros macroeconómicos que se utilizan como es el PIB, la inflación, la relación FEES-MEP, el 1.5 y el 8% para educación y los actores que se trabajan en esa negociación, esto es porque cuando se está en negociación se habla mucho de esos términos y los estudiantes muchas veces no comprenden los alcances de los mismos y como varían de negociación en negociación, porque el Ministerio de Hacienda aporta datos y las Universidades Públicas aportan otros datos y se empieza por la Negociación FEES.  También se les comentó que este año es un año más complicado por la parte política, la inflación negativa, aunque hay una recalificación del PIB, se presenta también  una situación política con egresos y gastos en la Asamblea Legislativa y que el Gobierno está bastante presionado.

5. El señor Julio Calvo dice que el 12 de abril de 2016, se va a realizar la apertura oficial del premio Aporte Mejoramiento Calidad de Vida. Este año el Consejo de Rectoría va a proponer y lanzar el programa de la señora Ana Rosa Ruiz y nuestro representante de ese premio es el señor William Rojas, de la Escuela de Ciencias Sociales, que el año pasado lo hizo y se va a continuar con él este año.  
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.

CAPITULO PROPUESTAS DE COMISIONES 

ARTÍCULO 5.
Propuestas de Comisiones

No se presentaron propuestas de Comisiones del Consejo Institucional.
ARTÍCULO 6.
Propuestas de Miembros del Consejo Institucional
No se presentaron propuestas de Miembros del Consejo Institucional. 
MOCIÓN DE ORDEN:  El señor Julio Calvo somete a votación moción de orden para pasar al punto 8 “Modificación del acuerdo Sesión Ordinaria No. 2858, Artículo 12, del 26 de febrero de 2014 “Reforma Integral del Reglamento de Normalización”, para modificar el Artículo 12”, como punto 7, ya que todavía no ha llegado el señor Saúl Fernández, para realizar la presentación del Informe para la Construcción del nuevo Centro Académico de Limón.  Se aprueba por unaminidad.    
ASUNTOS DE FONDO
ARTÍCULO 7.
Modificación del acuerdo Sesión Ordinaria No. 2858, Artículo 12, del 26 de febrero de 2014 “Reforma Integral del Reglamento de Normalización”, para modificar el Artículo 12
El señor William Buckley, presenta la propuesta denominada: “Modificación del acuerdo Sesión Ordinaria No. 2858, Artículo 12, del 26 de febrero de 2014 “Reforma Integral del Reglamento de Normalización”, para modificar el Artículo 12; elaborada por la Comisión de Estatuto Orgánico, como sigue:
CONSIDERANDO QUE: 

1. El inciso f del Artículo 18, del Estatuto Orgánico del ITCR, establece:

“Son funciones del Consejo Institucional:

…

f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y del Congreso Institucional.

…”

2. El Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria No. 2858, Artículo 12, del 26 de febrero de 2014, aprobó la Reforma Integral del Reglamento de Normalización Institucional y el Artículo 12 establece lo siguiente:
“Artículo 12. Tramitación de Reglamentos Generales

Cuando se trate de una solicitud  de creación, modificación o derogatoria de un reglamento general se procederá de la siguiente manera:

a. Cualquier miembro de la Comunidad podrá proponer al Consejo Institucional la iniciativa de creación,  modificación o derogatoria de un reglamento general.

b. El Consejo Institucional designará entre sus comisiones permanentes, el estudio de la procedencia.

c. De ser procedente la propuesta se solicitará a la Oficina de Planificación que inicie con el trámite correspondiente. 

d. La comisión permanente respectiva, recibirá los dictámenes y realizará el análisis integral de las observaciones y elaborará una propuesta final que elevará al pleno del Consejo Institucional para su conocimiento y aprobación.” 
3. Es de interés del Consejo Institucional, que los trámites y la promulgación de normas, se simplifiquen y estandaricen en aras de la eficiencia y eficacia interna. 

4. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 195-2015, celebrada el 18 de agosto del 2015, analizó la redacción del inciso c, Artículo 12, del Reglamento de Normalización Institucional, y dispuso modificarla.  

5. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 196-2015, celebrada el 25 de agosto del 2015, y mediante el oficio SCI-510-2015, dispuso solicitar dictamen a la Oficina de Planificación Institucional para la modificación del inciso c, Artículo 12, del Reglamento de Normalización Institucional.  

6. La Secretaría del Consejo Institucional con fecha de recibido 14 de setiembre del 2015, recibió el oficio OPI-590-2015, suscrito por la MAU. Tatiana Fernández, Directora de la Oficina de Planificación Institucional, dirigido al Lic. William Buckley, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, en el cual remite dictamen para la modificación del inciso c, Artículo 12, del Reglamento de Normalización Institucional y en lo que interesa dice:
“Desde el punto de vista de simplificación, eficiencia y eficacia, se considera que lleva razón la solicitud planteada por la Comisión de Estatuto Orgánico en modificar el inciso c) del Reglamento de Normalización para que el Consejo Institucional pueda realizar modificaciones a una norma interna, sin embargo, es importante acotar que dichas modificaciones que no sean enviadas a la Oficina de Planificación Institucional para el respectivo dictamen, deberán ser para aquellos casos que no impliquen una modificación sustancial del fondo de la normativa…”

7. La Comisión de Estatuto Orgánico en las reuniones No. 198-2015 y 207-2015, celebradas el 22 de setiembre de 2015 y 08 de diciembre de 2015, respectivamente, analizó el dictamen de la Oficina de Planificación Institucional para la modificación del inciso c, Artículo 12, del Reglamento de Normalización Institucional.

8. La Comisión de Estatuto Orgánico, recibe oficio R-009-2016, con fecha de recibido 22 de enero de 2016, suscrito por el MSc. Luis Paulino Méndez, Rector a.i., dirigido al Lic. William Buckley, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, en el cual remite las observaciones de la Propuesta de Reglamento de Normalización discutidas en la Sesión No. 01-2016, Artículo 10, del Consejo de Rectoría, que en lo conducente:

“Al respecto, se recomienda no avalar la modificación del inciso c, ya que se considera importante contar con los criterios técnicos”
9. La Comisión de Estatuto Orgánico, en reunión No. 209-2016, del 26 de enero de 2016, analiza y discute las observaciones planteadas por el Consejo de Rectoría y se aparta de la recomendación, en razón de que las observaciones que envía ese Consejo, fueron hechas a una propuesta preliminar y no a la definitiva, por lo  que se dispone elevar la propuesta al pleno.

SE PROPONE:

a. Modificar el Artículo 12,  del Reglamento de Normalización Institucional, en los siguientes términos:

“Artículo 12. Tramitación de Reglamentos Generales

Cuando se trate de una solicitud de creación, modificación o derogatoria de un reglamento general se procederá de la siguiente manera:

a. Cualquier miembro u Órgano Colegiado  de la Comunidad,  podrá proponer al Consejo Institucional la iniciativa de creación,  modificación o derogatoria de un reglamento general.

b. El Consejo Institucional designará entre sus comisiones permanentes, el estudio de su procedencia.

c. De ser procedente la propuesta, se solicitará a la Oficina de Planificación Institucional realizar el trámite correspondiente.  

d. La Oficina de Planificación Institucional, elaborará una propuesta del reglamento que incorpore, las observaciones y los dictámenes respectivos. 
e. La Comisión permanente respectiva hará un análisis integral de la solicitud y elaborará una propuesta final que elevará al pleno del Consejo Institucional para su conocimiento y aprobación.
f. En el caso de reformas parciales que no impliquen cambios sustanciales en dicha normativa, la comisión permanente respectiva definirá si lo envía a la Oficina de Planificación Institucional.
El señor Isidro Álvarez comenta el contenido del inciso f  y señala que si no lo hiciera la Oficina de Panificación Institucional pareciera que alguna de las comisiones permanentes tienen que hacer esa carpintería, pero lo que ha escuchado es que  ese trabajo de carpintería no le corresponde a las comisiones, pero como está se contradice con lo que se apunta en el inciso f y le causa inquietud porque le parece que no está  claro el procedimiento.

El señor Jorge Chaves dice que tiene dudas si esta es la respuesta definitiva, porque el espíritu era  que en el caso de reformas integrales o reglamentos nuevos, iba a la OPI y que en caso de reformas parciales, quedaba a discreción de la Comisión si se enviaba o no, pero eso no dice el propone, por lo que le gustaría más bien que se revise nuevamente en la Comisión, porque le parece que no es el documento que se aprobó en la Comisión.

El William Buckley solicita retirar  la propuesta para revisarla en Comisión de Estatuto Orgánico y subirla en una próxima sesión. 
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
MOCIÓN DE ORDEN:  El señor Julio Calvo somete a votación moción de orden para pasar el punto 10 “Atención de solicitud planteada por la Dra. Lilliana Harley, sobre la existencia de una norma expresa que le permita al Director de un Departamento, prohibir a un grupo de funcionarios el uso de los celulares y de escritorio durante las horas laborales”, como punto 8, ya que todavía no ha llegado el señor Saúl Fernández, para realizar la presentación del Informe para la Construcción del nuevo Centro Académico de Limón.  Se aprueba por unaminidad.
NOTA:  El señor Julio Calvo, se retira de la Sesión, al ser las 8:25 a.m, debido a que tiene que asistir a atender a la Misión de George University de Canadá, solicita al señor William Buckley, que asuma la Presidencia.  
El señor Jorge Chaves  somete a votación moción de orden para que continue presidiendo la sesión de forma temporal, el señor William Buckley y se obtiene el siguiente resultado:  11 votos a favor, 0 en contra. 
NOTA:  El señor William Buckley preside a partir de este momento. 
ARTÍCULO 8.
Atención de solicitud planteada por la Dra. Lilliana Harley, sobre la existencia de una norma expresa que le permita al Director de un Departamento, prohibir a un grupo de funcionarios el uso de los teléfonos celulares y de escritorio durante las horas laborales
El señor Alexander Valerín presenta la propuesta denominada: “Atención de solicitud planteada por la Dra. Lilliana Harley, sobre la existencia de una norma expresa que le permita al Director de un Departamento, prohibir a un grupo de funcionarios el uso de los teléfonos celulares y de escritorio durante las horas laborales; elaborada por la Comisión de Estatuto Orgánico. (Adjunta al acta de esta Sesión).
CONSIDERANDO QUE: 

10. La Secretaría del Consejo Institucional, recibe oficio sin referencia, con fecha de recibido 21 de octubre de 2015, suscrito por la Dra. Lilliana Harley, Médica del Departamento de Trabajo Social y Salud, dirigido al Dr. Julio C. Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual le solicita, que en calidad de Presidente del Consejo Institucional le indique si existe una norma expresa que le permita al Director de un Departamento, prohibir a un grupo de funcionarios el uso de los teléfonos celulares y de escritorio durante las horas laborales.

11. En la Sesión No. 2945 del Consejo Institucional, celebrada el 28 de octubre de 2015, el Consejo Institucional conoce en el apartado de correspondencia, el oficio suscrito por la Dra. Harley, y se traslada a la Comisión de Estatuto Orgánico para el respectivo dictamen. 

12. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 204-2015, celebrada el 4 de noviembre del 2015, conoce el oficio suscrito por la Dra. Harley y dispone elaborar una propuesta para para dar la respuesta que corresponde a la solicitud de la Dra. Harley.

13. El señor William Buckley, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico se avocó a elaborar el siguiente informe:

“INFORME A LA COMISION DE ESTATUTO ORGANICO

CASO: Doctora Harley Jiménez. Memorando fechado 19 de octubre de 2015, trasladado a  la Comisión el día 28 de octubre del 2015.

Para dar respuesta al Memorando de referencia, es menester hacer algunas consideraciones acerca de la potestad de dirección patronal y el uso de los medios de comunicación.

El patrono o su representante, en el caso del ITCR el superior jerárquico, posee la potestad de vigilar y comprobar el fiel desempeño de las labores del funcionario a que le obliga su contrato de trabajo dentro de límites razonables, de suerte que cualquier medida que se intente instaurar debe obedecer a una necesidad objetiva y ser proporcional con el fin a que está  dispuesta, de forma tal que no se convierta en un ambiente de acoso laboral. (Véase sobre el particular, la sentencia número 172-2011 de las once horas cinco minutos del 18 de febrero de 2011 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia).

Tratándose  de  uso de los medios que la tecnología ha puesto al servicio de la población, ha de tenerse mucho cuidado en lo que  a regulación de su uso comporta en el entorno laboral, pues la realización de una llamada o recibo de una, eventualmente puede significar la vida o la muerte de una persona, de ahí que una prohibición indiscriminada de:

“Queda terminantemente prohibido el uso de teléfonos celulares o de escritorio durante el tiempo en que se esté realizando un procedimiento o atendiendo a un paciente sea médico, psicológico, odontológico o de nutrición, exceptuado el teléfono de emergencias (911), la considero inconveniente y contraria a la razonabilidad que guía los actos administrativos.

Lo anterior no significa de modo alguno menoscabo a la potestad de dirección patronal en aras del logro del orden y la eficiencia en el desempeño de las funciones. A lo que se apela es, que las decisiones de las jefaturas no caigan en el campo del abuso de poder o la arbitrariedad. Perfectamente los jefes pueden instruir a sus subalternos, en el sentido de que los instrumentos proporcionados por el patrono, deben utilizarse para los fines a que están normalmente destinados y por otra parte, que el uso de los dispositivos móviles personales, está restringido a cuestiones estrictamente necesarias o de urgencia, prohibiéndose cualquier tipo de abuso, bajo pena de aplicar la respectiva corrección disciplinaria en mérito de la conducta desplegada.

No omito manifestar, que no existe norma expresa que prohíba el uso de teléfono fijo o de celulares en el ITCR. Cualquier consideración sobre el particular, nos remite a lo que preceptúa el Código de Trabajo en sus numerales 18, 19, 71 y 72, en armonía con el 81 inciso i), j), que en lo que interesa indican:  i) cuando el trabajador, después de que el patrono lo aperciba por una vez, incurra en las causales previstas por los incisos a), b), c), d) y e), del artículo 72;  j) cuando el trabajador al celebrar el contrato haya inducido en error al patrono, pretendiendo tener cualidades, condiciones o conocimientos que evidentemente no posee, o presentándole referencias o atestados personales cuya falsedad éste luego compruebe, o ejecutando su trabajo en forma que demuestre claramente su incapacidad en la realización de las labores para las cuales ha sido contratado.

Basado en lo antes reseñado, corresponde dar respuesta a la doctora Harley Jiménez, lo que dejo a criterio de la Comisión.

Quedo a la orden para cualquier aclaración o adición de lo que viene dicho.

William Buckley Buckley”

14. La Comisión de Estatuto Orgánico en reunión No. 208-2016, del 19 de enero de 2016, revisó la propuesta, solicitándole al señor William Buckley, ampliar  los artículos mencionados del Código de Trabajo, con el fin de que la respuesta quede más clara. 

15. El señor William Buckley, detalla a continuación los Artículos del Código de Trabajo, que menciona en su informe, los cuales dicen:

“Artículo 18.  Contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominación, es todo aquel en que una persona se obliga a prestar a otras sus servicios o a ejecutarle una obra, bajo la dependencia permanente y dirección inmediata o delegada de ésta, y por una remuneración de cualquier clase o forma. 

Se presume la existencia de este contrato entre el trabajador que presta sus servicios y la persona que los recibe. 

Artículo 19.  El contrato de trabajo obliga tanto a lo que se expresa en él, como a las consecuencias que del mismo se deriven según la buena fe, la equidad, el uso, la costumbre o la ley. 

En los contratos de trabajo agrícolas, por precio diario, el patrono, en las épocas de recolección de cosechas, está autorizado a dedicar al trabajador a las tareas de recolección, retribuyéndole su esfuerzo a destajo con el precio corriente que se paga por esa labor. En tal caso, corren para el trabajador todos los términos que le favorecen, pues el contrato de trabajo no se interrumpe. 

Artículo 71.  Fuera de las contenidas en otros artículos de este Código, en sus Reglamentos y en sus leyes supletorias o conexas, son obligaciones de los trabajadores: 

· a) desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su representante, a cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo; 

· b) ejecutar éste con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, y en la forma, tiempo y lugar convenidos. (El destacado no es del original) 

· c) restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y útiles que se les faciliten para el trabajo; es entendido que no serán responsables por deterioro normal ni del que se ocasione por caso fortuito, fuerza mayor o defectuosa construcción; 

· d) observar buenas costumbres durante sus horas de trabajo; 

· e) prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las personas o intereses del patrono, o algún compañero de trabajo estén en peligro, nada de lo cual le dará derecho a remuneración adicional; 

· f) someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo, o durante éste a solicitud del patrono, para comprobar que no padecen alguna incapacidad permanente o alguna enfermedad profesional, contagiosa o incurable; o a petición de un organismo oficial de Salubridad Pública o de Previsión Social, con cualquier motivo; 

· g) guardar rigurosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que ejecuten; así como de los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios al patrono; y 

· h) observar rigurosamente las medidas preventivas que acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los patronos, para seguridad y protección personal de ellos o de sus compañeros de labores, o de los lugares donde trabajan. 

Artículo 72.  Queda absolutamente prohibido a los trabajadores: 

· a) abandonar el trabajo en horas de labor sin causa justificada o sin licencia del patrono; (El subrayado no es parte del original)

· b) hacer durante el trabajo propaganda político-electoral o contraria a las instituciones democráticas de país, o ejecutar cualquier acto que signifique coacción de la libertad religiosa que establece la Constitución en vigor; 

· c) trabajar en estado de embriaguez o bajo cualquier otra condición análoga; 

· d) usar los útiles y herramientas suministrados por el patrono, para objeto distinto de aquel a que están normalmente destinados; y 

· e) portar armas de cualquier clase durante las horas de labor, excepto en los casos especiales autorizados debidamente por las leyes, o cuando se tratare de instrumentos punzantes, cortantes o punzocortantes que formaren parte de las herramientas o útiles propios del trabajo. 

La infracción de estas prohibiciones se sancionará únicamente en la forma prevista por el inciso b) del artículo 81, salvo el último caso en que también se impondrá la pena a que se refiere el artículo 154 del Código de Policía. 

Artículo 81.  Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminado el contrato de trabajo:

i) cuando el trabajador, después de que el patrono lo aperciba por una vez, incurra en las causales previstas por los incisos a), b), c), d) y e), del artículo 72”

16. Si bien, se colige de todo lo anterior, los deberes y prohibiciones de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones, merece dejar sentado que cada situación debe analizarse pormenorizadamente por sus particularidades, de modo que se pueda establecer si cupiere la aplicación de alguna medida correctiva que se ajuste al mérito de las circunstancias. 

17. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 211-2016, celebrada el 9 de febrero de 2016, analiza el Informe completo, elaborado por el señor William Buckley y dispone elevar la propuesta al Consejo Institucional

SE PROPONE:

a. Responder a la Dra. Lilliana Harley que no existe norma expresa que prohíba el uso de teléfono fijo o de celulares en el ITCR.  Cualquier consideración sobre el particular, nos remite a lo que preceptúa el Código de Trabajo en sus numerales 18, 19, 71 y 72, en armonía con el 81 inciso i) y j).
El señor Carlos Roberto Acuña manifiesta que lo que entiende con esta propuesta es que hay una discusión de la jefatura sobre esa situación, no sabe si eso procede o no, en el sentido si la persona es la que giró instrucciones pareciera que hay alguna situación interna que hay que valorar. 

El señor Isidro Álvarez expresa que le preocupa mucho la forma y el fondo de la propuesta, porque una funcionaria se dirigió directamente al Consejo Institucional a demandar algo, por una instrucción que recibió de su jerarca. Le preocupa que si ella agotó la vía administrativa, si le presentó la queja a la Vicerrectora Claudia Madrizova para resolver el diferendo  y no se hizo, pues ve  plena competencia en la Vicerrectora para resolver este asunto. La preocupación es que con este acuerdo que saque el Consejo Institucional, quedará facultado cualquier miembro de la Comunidad Institucional a dirigirse al Consejo Institucional para que les resuelva las cosas y la otra es que si era esa es la posición de él; considera además, que  falta un considerando básico que sería hacer mención al artículo 18 inciso k del Estatuto Orgánico, que dice “Velar por el trato justo a todos los miembros de la comunidad del Instituto”.  No le queda claro el asunto de la competencia y no entiende si recurrió a otra instancia administrativa para que el caso fuera analizado y resuelto y si se agotó la vía, le preocupa que el Consejo Institucional está asumiendo posición de Juez, resolviendo algo que no le queda claro si es el Consejo el que tiene que resolver este tema. 
El señor William Buckley le indica que discrepa porque en el Estatuto Orgánico e tiene una disposición que habla del trato justo, la Comisión no podía haberle dicho a ella que esto no es  competencia del Consejo, pero entonces en qué queda el trato justo, por ahí es por donde lo vieron  y así lo ve él,  por eso se refieren a eso. 

El señor Alexander Valerín lee el inciso k. del Art. 18 del Estatuto Orgánico, e indica que con base a ese inciso, la Comisión se avocó a resolver la solicitud de la Dra. Lilliana Harley.
El señor William Buckley comenta que sería bueno que lean la carta que envía la Dra. Lilliana Harley, ella pregunta de forma expresa si existe norma que prohíba el uso de celulares.
El señor Jorge Carmona dice que ellos consideraron enviar respuesta, pero la única forma de responder es por acuerdo, hay casos y cosas que las Comisiones Permanentes podrían atender, para efectos de no generar acuerdos como este pero para eso hay que reformar el Reglamento.

El señor Jorge Chaves interviene para referirse a lo que decía el señor Jorge Carmona, les hace falta en el Reglamento de Funcionamiento una instancia o una instrucción que les permita decir qué procede y qué no procede. Pero ahora que habló el señor Isidro Álvarez, hay una cosa que sí le preocupa pero no recuerda bien la nota de la Dra. Lilliana Harley, si ella lo plantea como que le están dando un trato injusto, porque de lo que recuerda es que consulta si existe esa norma expresa. Entonces si se va a considerar la atención de este asunto, porque el inciso tal, dice trato justo, cree que la nota no plantea eso, está consultando si existe norma expresa. 

El señor Alexander Valerín hace referencia a que efectivamente una de las funciones del Consejo Institucional, es el velar por el trato justo de los miembros de la comunidad, lo que no se tiene reglamentado como lo indica el señor Isidro Ávarez, es el proceso que se debe de seguir para este tipo de consultas.  De igual manera, tampoco se ha expresado y no hay norma que lo diga más que la Ley Nacional, es como se apela la decisión de un superior jerárquico y cuál es el proceso de apelación y hasta dónde llega antes de que llegue al Consejo Institucional, porque pueda ser que efectivamente llegue directamente, pero al no tener establecido el proceso para estas consultas, se deben de revisar en la Comisión correspondiente y dar respuesta por medio de un acuerdo. 
NOTA:  El señor Julio Calvo ingresa a la Sesión a las 8:45 a.m.
El señor Carlos Roberto Acuña comenta que le llama la atención cuando escucha toda la historia, más bien lo que pensaría es que se proponga una especie de política, que debería girar este Consejo del uso y el manejo de los celulares en el trabajo, porque le parece que eso tendría más peso desde esa perspectiva, por lo que se debería de repensar el ejercicio entorno, o más bien a un procedimiento, una política o una estrategia. 

El señor William Buckley dice que este es un  punto específico, en que ella plantea y se le está contestando en que no existe norma expresa, en ese sentido y como el documento que ella nos envió si mencionaba que era un trato discriminatorio, por eso apela a que vuelvan a leer la nota de la Dra. Lilliana Harley.

El señor Julio Calvo pregunta qué dicen los artículos que se citan en la propuesta. 
El señor William Buckley lee los artículos en mención. 
El señor Julio Calvo dice que aquí no se ha tomado ninguna decisión al respecto. 

El señor Carlos Roberto Acuña piensa que debe de establecerse un mecanismo para desarrollar alguna normativa para este tipo de consultas.

El señor Jorge Carmona comenta que ellos ya crearon una comisión que está haciendo un análisis de ese tipo, para ampliar el aspecto de trabajo que está teniendo la Oficina de Equidad y Género, que ha sido como el “pararrayos” en casos como éstos.
Una vez finalizada la discusión, se realizan los cambios a la propuesta.
El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta corregida  y se obtiene el siguiente resultado: 11 votos a favor, 1 en contra.  Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  12  votos a favor, 0 en contra.
Por lo tanto el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1.  El Estatuto Orgánico, en el Artículo 18, inciso k, dice:

“k.  Velar por el trato justo a todos los miembros de la comunidad del Instituto”
2. La Secretaría del Consejo Institucional, recibe oficio sin referencia, con fecha de recibido 21 de octubre de 2015, suscrito por la Dra. Lilliana Harley, Médica del Departamento de Trabajo Social y Salud, dirigido al Dr. Julio C. Calvo, Presidente del Consejo Institucional, en el cual le solicita, que en calidad de Presidente del Consejo Institucional, le indique si existe una norma expresa que le permita al Director de un Departamento, prohibir a un grupo de funcionarios el uso de los teléfonos celulares y de escritorio durante las horas laborales.

3. En la Sesión No. 2945 del Consejo Institucional, celebrada el 28 de octubre de 2015, el Consejo Institucional conoce en el apartado de correspondencia, el oficio suscrito por la Dra. Harley y se traslada a la Comisión de Estatuto Orgánico para el respectivo dictamen. 

4. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 204-2015, celebrada el 4 de noviembre del 2015, conoce el oficio suscrito por la Dra. Harley y dispone elaborar una propuesta para para dar la respuesta que corresponde a la solicitud de la Dra. Harley.

5. El señor William Buckley, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico se avocó a elaborar el siguiente informe:

“INFORME A LA COMISION DE ESTATUTO ORGANICO

CASO: Doctora Harley Jiménez. Memorando fechado 19 de octubre de 2015, trasladado a  la Comisión el día 28 de octubre del 2015.

Para dar respuesta al Memorando de referencia, es menester hacer algunas consideraciones acerca de la potestad de dirección patronal y el uso de los medios de comunicación.

El patrono o su representante, en el caso del ITCR el superior jerárquico, posee la potestad de vigilar y comprobar el fiel desempeño de las labores del funcionario a que le obliga su contrato de trabajo dentro de límites razonables, de suerte que cualquier medida que se intente instaurar debe obedecer a una necesidad objetiva y ser proporcional con el fin a que está  dispuesta, de forma tal que no se convierta en un ambiente de acoso laboral. (Véase sobre el particular, la sentencia número 172-2011 de las once horas cinco minutos del 18 de febrero de 2011 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia).

Tratándose  de  uso de los medios que la tecnología ha puesto al servicio de la población, ha de tenerse mucho cuidado en lo que  a regulación de su uso comporta en el entorno laboral, pues la realización de una llamada o recibo de una, eventualmente puede significar la vida o la muerte de una persona, de ahí que una prohibición indiscriminada de:

“Queda terminantemente prohibido el uso de teléfonos celulares o de escritorio durante el tiempo en que se esté realizando un procedimiento o atendiendo a un paciente sea médico, psicológico, odontológico o de nutrición, exceptuado el teléfono de emergencias (911)”, la consideró inconveniente y contraria a la razonabilidad que guía los actos administrativos.

Lo anterior no significa de modo alguno menoscabo a la potestad de dirección patronal en aras del logro del orden y la eficiencia en el desempeño de las funciones. A lo que se apela es, que las decisiones de las jefaturas no caigan en el campo del abuso de poder o la arbitrariedad. Perfectamente los jefes pueden instruir a sus subalternos, en el sentido de que los instrumentos proporcionados por el patrono, deben utilizarse para los fines a que están normalmente destinados y por otra parte, que el uso de los dispositivos móviles personales, está restringido a cuestiones estrictamente necesarias o de urgencia, prohibiéndose cualquier tipo de abuso, bajo pena de aplicar la respectiva corrección disciplinaria en mérito de la conducta desplegada.

No omito manifestar, que no existe norma expresa que prohíba el uso de teléfono fijo o de celulares en el ITCR. Cualquier consideración sobre el particular, nos remite a lo que preceptúa el Código de Trabajo en sus numerales 18, 19, 71 y 72, en armonía con el 81 inciso i), que en lo que interesa indican:  i) cuando el trabajador, después de que el patrono lo aperciba por una vez, incurra en las causales previstas por los incisos a), b), c), d) y e), del artículo 72.  
Basado en lo antes reseñado, corresponde dar respuesta a la doctora Harley Jiménez, lo que dejo a criterio de la Comisión.

Quedo a la orden para cualquier aclaración o adición de lo que viene dicho.

William Buckley Buckley”

6. La Comisión de Estatuto Orgánico en reunión No. 208-2016, del 19 de enero de 2016, revisó la propuesta, solicitándole al señor William Buckley, ampliar  los artículos mencionados del Código de Trabajo, con el fin de que la respuesta quede más clara. 

7. El señor William Buckley, detalla a continuación los Artículos del Código de Trabajo, que menciona en su informe, los cuales dicen:

“Artículo 18.  Contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominación, es todo aquel en que una persona se obliga a prestar a otras sus servicios o a ejecutarle una obra, bajo la dependencia permanente y dirección inmediata o delegada de ésta, y por una remuneración de cualquier clase o forma. 

Se presume la existencia de este contrato entre el trabajador que presta sus servicios y la persona que los recibe. 

Artículo 19.  El contrato de trabajo obliga tanto a lo que se expresa en él, como a las consecuencias que del mismo se deriven según la buena fe, la equidad, el uso, la costumbre o la ley. 

En los contratos de trabajo agrícolas, por precio diario, el patrono, en las épocas de recolección de cosechas, está autorizado a dedicar al trabajador a las tareas de recolección, retribuyéndole su esfuerzo a destajo con el precio corriente que se paga por esa labor. En tal caso, corren para el trabajador todos los términos que le favorecen, pues el contrato de trabajo no se interrumpe. 

Artículo 71.  Fuera de las contenidas en otros artículos de este Código, en sus Reglamentos y en sus leyes supletorias o conexas, son obligaciones de los trabajadores: 

· a) desempeñar el servicio contratado bajo la dirección del patrono o de su representante, a cuya autoridad estarán sujetos en todo lo concerniente al trabajo; 

· b) ejecutar éste con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, y en la forma, tiempo y lugar convenidos. (El destacado no es del original) 

· c) restituir al patrono los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y útiles que se les faciliten para el trabajo; es entendido que no serán responsables por deterioro normal ni del que se ocasione por caso fortuito, fuerza mayor o defectuosa construcción; 

· d) observar buenas costumbres durante sus horas de trabajo; 

· e) prestar los auxilios necesarios en caso de siniestro o riesgo inminente en que las personas o intereses del patrono, o algún compañero de trabajo estén en peligro, nada de lo cual le dará derecho a remuneración adicional; 

· f) someterse a reconocimiento médico, sea al solicitar su ingreso al trabajo, o durante éste a solicitud del patrono, para comprobar que no padecen alguna incapacidad permanente o alguna enfermedad profesional, contagiosa o incurable; o a petición de un organismo oficial de Salubridad Pública o de Previsión Social, con cualquier motivo; 

· g) guardar rigurosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que ejecuten; así como de los asuntos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios al patrono; y 

· h) observar rigurosamente las medidas preventivas que acuerden las autoridades competentes y las que indiquen los patronos, para seguridad y protección personal de ellos o de sus compañeros de labores, o de los lugares donde trabajan. 

Artículo 72.  Queda absolutamente prohibido a los trabajadores: 

· a) abandonar el trabajo en horas de labor sin causa justificada o sin licencia del patrono; (El subrayado no es parte del original)

· b) hacer durante el trabajo propaganda político-electoral o contraria a las instituciones democráticas de país, o ejecutar cualquier acto que signifique coacción de la libertad religiosa que establece la Constitución en vigor; 

· c) trabajar en estado de embriaguez o bajo cualquier otra condición análoga; 

· d) usar los útiles y herramientas suministrados por el patrono, para objeto distinto de aquel a que están normalmente destinados; y 

· e) portar armas de cualquier clase durante las horas de labor, excepto en los casos especiales autorizados debidamente por las leyes, o cuando se tratare de instrumentos punzantes, cortantes o punzocortantes que formaren parte de las herramientas o útiles propios del trabajo. 

La infracción de estas prohibiciones se sancionará únicamente en la forma prevista por el inciso b) del artículo 81, salvo el último caso en que también se impondrá la pena a que se refiere el artículo 154 del Código de Policía. 

Artículo 81.  Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminado el contrato de trabajo:

ii) cuando el trabajador, después de que el patrono lo aperciba por una vez, incurra en las causales previstas por los incisos a), b), c), d) y e), del artículo 72”

8. Si bien, se colige de todo lo anterior, cuales son los deberes y prohibiciones de los trabajadores en el ejercicio de sus funciones, merece dejar sentado que cada situación debe analizarse pormenorizadamente por sus particularidades, de modo que se pueda establecer si cupiere la aplicación de alguna medida correctiva que se ajuste al mérito de las circunstancias. 

9. La Comisión de Estatuto Orgánico en la reunión No. 211-2016, celebrada el 9 de febrero de 2016, analiza el Informe completo, elaborado por el señor William Buckley y dispone elevar la propuesta al Consejo Institucional.

SE ACUERDA:

a. Responder a la Dra. Lilliana Harley que no existe norma expresa que prohíba el uso de teléfono fijo o de celulares en el ITCR.  Cualquier consideración sobre el particular, nos remite a lo que preceptúa el Código de Trabajo en sus numerales 18, 19, 71 y 72, en armonía con el 81 inciso i).  

b. Indicar a la Administración, que prohibir terminantemente el uso de teléfonos celulares o de escritorio, se considera inconveniente y contrario a la razonabilidad que debe guiar los actos administrativos y cada situación debe de verse de forma particular de acuerdo a lo que preceptúa el Código de Trabajo en los numerales indicados en el punto anterior.

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
NOTA: Se realiza un receso a las 8:50 a.m.

NOTA: Se reinicia la sesión a las 9:10 a.m.
ARTÍCULO 9.
Presentación del Informe para la Construcción del edificio del nuevo Centro Académico de Limón.
NOTA:  Se presenta a la Sesión en calidad de invitado el señor Saúl Fernández, Director de la Oficina de Ingeniería, al ser las 8:50 a.m. 

El señor Julio Calvo le da la bienvenida y le cede la palabra para que proceda con la presentación. 
El señor Saúl Fernández presenta el avance de la construcción del edificio del proyecto en Limón,  informa que el Tec adquirió una finca en cerro Mocho de Limón, contiguo al INA y esa finca mide 2.6 Has. 

De seguido presenta  las filminas del edificio a contruir para el Centro Académico de Limón y amplía detalles de cada una de estas.
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El señor Julio Calvo añade que se hizo un esfuerzo por darle un aporte  cultural a la Provincia de Limón en el diseño, espera que se aprecie, perfectamente puede llegar ahí con un edificio moderno y romper la arquitectura y Limón requiere muchísimo lo que es el rescate del Patrimonio Limonense, el Centro Académico no rompe, más bien fortalece esa arquitectura propia de Limón y aporta que están trabajando en una propuesta con la ayuda de la Escuela de Arquitectura para hacer el rescate del edificio Black Starline, pero se está gestionando una donación de ATN Terminal,  de por lo menos 1 millón de dólares para llevar a cabo este proyecto de extensión cultural del TEC a la comunidad y esperamos que las otras instituciones públicas sigan manteniendo un diseño caribeño. 
El señor Julio Calvo espera que el edificio esté listo en el año 2017, por lo menos los edificios de Docencia y Administrativo, mientras se terminan las otras, esto va a depender del clima. Indica que se le dio luz verde al señor Saúl Fernández para que en el mismo terreno se empiece a construir por lo menos tres  módulos verticales para residencias, las cuales esperarían empezar en el año 2017. Agrega que se está trabajando a toda velocidad y agradece el trabajo hecho por el señor Sául Fernández, ya que se ha tenido que planificar con el Banco Mundial, lo que son las edificaciones de Limón; se tuvo un retraso con el tema de los precaristas, pero se pudo resolver y por esto hoy se trae el tema para  evacuar dudas al respecto. 
El señor Alexander Valerín pregunta si se están dejando  las previstas para lo que es la tubería de fibra óptima, para un desarrollo a futuro. 

El señor Saúl Fernández menciona que el plan b, es para las edificaciones, pero lo de la infraestructura se tiene que desarrollar completa, como lo es la cometida eléctrica, fibra óptima, telecomunicaciones, etc., por lo que se está trabajando con más detalle todo lo que tiene que ver con esto. 
El señor Tomás Guzmán se refiere a la parte de residencias estudiantiles, plantea que la necesidad que se tiene a nivel nacional, se debe tener un espacio para residencias de profesores, de manera eventual, porque entiende que a Limón van los profesores de manera sistemática, e igual está pasando en San Carlos, porque tiene entendido que hay profesores que van y vienen el mismo día y eso es muy cansado y muy caro, eso permite tener intercambio con profesores de otras sedes, los cuales tengan un espacio donde se pueda hospedar, ya que estar pagando alojamiento y otros gastos  y eso sale muy costoso, por lo que enfatiza que se considere incluir en la construcción de estas residencias, un espacio para que puedan hospedarse los profesores o visitantes.  Además consulta que si no saldría más barato construir la calle con asfalto que con adoquines. 
El señor Julio Calvo aclara que es más caro el adoquín, pero es más ecológico y el mantenimiento es más fácil, porque es más conveniente sustituir un adoquín que reparar un hueco.  
El señor Bernal Martínez acota sobre lo que expresó el señor Tomás Guzmán en relación a la residencia de funcionarios, es una  casa de visitantes y eso no es tan costoso y es muy práctico.
NOTA:  El señor Saúl Fernández se retira de la Sesión al ser las 9:40 a.m.
ARTÍCULO 10.
Aprobación del Plan de estudios de la propuesta de Carrera en Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico
NOTA:  Se presentan a la Sesión en calidad de invitados las siguientes personas:  Ing. Víctor Julio Hernández, Ing. Lisandro Araya, Ing. Oscar Monge e Ing. Juan José Montero, a las 9:48 a.m.

El señor Jorge Chaves explica  y cede la palabra al señor Víctor Julio Hernández, quien procede con la presentación:
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Entorno Globalizado (visién mundial):

“La industria aeroespacial incluye aeronaves, aeropartes, servicios MROy su
crecimiento se debe a una sosteniday creciente demanda; prueba de ello es que en
el 2010 se recibieron 6,896 pedidos (“drdenes por entrega”). Los pedidos actuales
(2012) de los gigantes que manufacturan aeronaves comerciales, Boeing y Airbus,

representan siete afios de actividad productiva paracada una” (alrededor de 25000
aviones). Deloitte

VALOR DEL MERCADOEI valor del mercado mundial aeroespacial asciende
alrededor de los 450 mil millones de délares. Poco menos de la mitad corresponde
al mercado estadounidense (45% del valor mundial). Los otros cuatro mercados
més importantes son Francia, Reino Unido, Alemaniay Canada. En la escena
mundial estén creciendo paises como China, Brasil, India, Singapury México que, en
su conjunto, representan el 7% de la industria global en ventas. Forbes
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El programa Nacional de Competitividad indica que tienen como prioridad
“Impulsar un proceso de crecimiento equilibrado y la generacion de proyectos
innovadores en el campo Aeroespacial y Aerondutico” (Ministerio de
Competitividad. Programa Nacional de Competitividad (2007-2010).

PROCOMER considera como “oportunidades estratégicas” y las sefiala siendo estas
“la calidad, localizacidn, infraestructura, certificaciones, recursos humanos y
cercania a EEUU que presenta Costa Rica”. Ademas afiade: “esto dejé de ser un
suefio y es ya una realidad: los costarricenses estamos trabajando en la industria
aerondutica y aeroespacial, que solo el afio anterior (2010) reportd ventas por mds
de $170 millones” (PROCOMER 2011, Comunicado de prensa CPP-159-2011).

El decreto N°36102 que data la creacién del Consejo Nacional de Investigacionesy
Desarrollos Aeroespaciales (CONIDA), creado por la expresidenta Laura Chinchillay
su administraciény ente encargado de la formulacidn y disefio de las politicas
necesarias para impulsar el desarrollo de esta industria.
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La posicién anuente de las industrias extranjeras en aprovechar la opol a
de ser parte del mercado aeronauticoy del desarrollodel Cluster Aeroespacial
en Costa Rica evidenciado en el documentodel INCAE (2011 p. 41).

El panorama presentado por CINDE (sesién de CONIDA, 23 febrero 2012) el
cual es promisorio para la industria y los centros MRO’s (Mantenimiento,
reparacién y overhauling) el cual indica que: “Cuarenta y tres empresas
emplean a 4.131 personas de las cuales 3.758 trabajan directamente con la
cadena de valor de la industria aeroespacial”. Segln la estimacién de CINDE, la
cifra podria subir pero afiade en esa misma sesién: “el problema es que no hay
un centro de ensefianza que prepare a estos ingenieros y técnicos en las
cantidades que se necesitarian”

Pertinencia Interna.

Aunado a la anterior, la justificacién de apertura de esta carrera se
fundamenta en lo establecido por nuestra institucién en los siguientes
documentos y escritos: en la Misién y la Visién del Tecnoldgico de Costa Rica;
en lo establecido por el lll Congreso Institucional en el Modelo Académico del
TEC; lo recopilado en el estudio de mercado realizado por la Escuela de
Administracién de Empresas para este fin.
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1. Condicionesy Oportunidades para el Desarrollode la Industria
Aeroespacial en Costa Rica. (INCAE-PROCOMER)
https://drive.google.com/file/d/0B5QwGhyUWwikZmYxNjl0ZWUtNj
M4Yi0ONmJKLTk4YWQtMGViM2EyMmZjYzkd/view

2. Consideraciones para la elaboracién de una politica pliblica que
impulse el sector aeroespacial en Costa Rica.

http://www.innovacion.cr/sites/default/files/article/adjuntos/06mayo
2014 _paper_final.pdf
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José Ariel Prieto Toxtli:

Master of Science in Mechanical Engineering (Turbomachinery) University of
Hartford. West Hartford, CT. USA; Master of Science in Aeronautics. Design and
maintenance of Airframe and Gas Turbine Engines. Engineering Institute For Civil
Aviation. Kiev, Ukraine.; Springfield Tech. Comm. College. Springfield, MA. A.S. in
Mechanical Engineering Technology. Computer Aid Design and Manufacturing.
Laboral: GE Aviation, Lynn, MA. Mechanical Design Engineer ; The Spencer Turbine
Corporation, Windsor, CT. November 2010 — March 2012 Mechanical Design
Engineer

José Rafael Durén Zonta:

Master en Ciencias en Ingenieria Mecdnica Aerondutica con especialidad en
Explotacién Técnica de Aviones y Motores. Engineering Institute For Civil Aviation.
Kiev, Ukraine.;

Laboral: Consultor Aerondutico ACSA / COCESNA; Jurado de pruebas de grado,
Universidad Auténoma de Centro América para Bachilleratoy Licenciaturaen la
carrera de Administracién del Transporte Aéreo; 2003-2010 : Jefe de
aseguramiento de la Calidad de TACA COSTARICA en las Areas de Operacionesy
Mantenimiento. soporte en la Auditorias externas de I0SA, FAA, DGACs
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José Fadrique Rosales Salas:

Ingeniero Aeroespacial, Mdster en disefio y construccidn de Aeronaves. Universidad
Estatal Aeroespacial de Samara, Rusia. Mencién honorifica a la mejor exposicion
presentada durante la LXI conferencia cientifico-estudiantil conmemorada al 50
aniversario del primer vuelo espacial. Tercer lugar en el concurso A. A. Komarov, en la
categoria de mejores tesis en el drea de aerondutica.

Laboral: Ingeniero Senior de Mecénica Aplicada. Emerson Climate Technologies, Applied
Mechanics. San José Costa Rica. Junio 2013 — Actualidad;
Ingeniero Estructural Agilis Costa Rica, Heredia, Costa Rica. Junio, 2011 — Febrero, 2013.

Enio Cubillo Araya:

Ingeniero electromecdnico (UIA) con una Mestria en Administracién Publica (UCR) con
amplia formacién en temas de aviacion y aerondutica civil. 26 afios en la industria de
aviacién en Costa Rica, en operaciones relacionadas con la avidnica. Ha ocupado
puestos gerenciales en COOPESAy colaborado con planeamiento y mantenimiento de
flotas aereas de ultima generacién. En el afio 2015 entra a ser Director de Aviacién Civil
de Costa Rica.
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« Srita Andrea Simén: Escuela de Seguridad e Higiene Ocupacional:
Fue aceptada por la Escuela de Aeronautica campus Ticoman del IPN de México.
Describir la relacién entre la aplicacion de la legislacion referente a las licencias del

personal de mantenimiento y los actos inseguros que causan los accidentes de
aviones comerciales.

* Ing. Oscar Edo. Monge Ruiz: Ha terminado una estancia académica en el
IPN donde tuvo la oportunidad de asistir a 4 cursos (Sist. Propulsivos, sist. De

combustion, Sist. De avién y Avidnica) e impartir otros 2 (Termoflluidos para
aviones y Lab. De Termo fluidos)

*Ing. Juan José Montero: Hasido aceptado por el Instituto Superior de

Aerondutica de Francia (ISAE) en Toulousse para participar en una beca para la
Maestria en Ingenieria Mecanica y Aviénica

* Convenios firmados: Universidad de Quebec (AeroETS), Instituto de
Aerondutica de Mosct (MAI), Instituto Politécnico Nacional de México (IPN),
Corporacién Centroamericana para Servicios de Navegacion Aérea (COCESNA),
COOPESA, Universidad Politécnica de Madrid (ETSIA)

* VER TABLA N 15 Plan de Capacitacién
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EL PROXIMO MES EN SAN JOSE

Airbus, Bombardier y Boeing formaran parte de feria de
aerondutica en el pais

- Evento tiene como objetivo atraer inversion en esta drea

+ TECy Procomer son parte de la organizacion

Empresas como Airbus, Bombardier y Boeing formaran parte del
*Aerospace meeting Central America” que se realizaré en el pais el
préximo mes. Este evento desarrollado por la Comisién de Aeronautica
del Instituto Tecnolégico de Costa Rica (TEC) y la Promotora del Comercio

4-*-— Exterior de Costa Rica (Procomer) es el primero de su especie que se
desarrollard en la regién.

| S—
Imagen con fin

Segun Victor Julio Hernandez, coordinador de la Comisién de

Aeronautica del TEC, el evento tendra como sede el hotel Real
Intercontinental en Escazii y sera los dias 27,28 y 29 de enero, La idea es que el pais se muestre como un sitio

potencial para la inversién de empresas aeronauticas, tomando en cuenta el conocimiento y las oportunidades en
el pas.
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El señor Julio Calvo pregunta si es una carrera nueva.

El señor Víctor Julio Hernández responde que sí, es Ingeniería Electromecánica con énfasis en Mantenimiento Aeronáutico, lo que existe es Ingeniería en Mantenimiento Industrial.

El señor Carlos Roberto Acuña, menciona que para los egresados, es una carrera muy interesante, le parece genial. 

El señor Oscar Monge comparte que tuvo la oportunidad de exponer al Cuerpo Colegiado de Aeronáutica del IPM, la cual cuenta con doscientos profesores; coinciden con un enfoque de que no es prudente ingresar investigación y desarrollo, en un área tan especializada, antes gestionar activos tan valiosos.  Exterioriza que el día de la presentación, se encontraba muy preocupado debido a que todos son especialistas con una edad promedio de 68 años y si bien es cierto, posee una formación en aeronáutica, tiene algún tiempo de no ejercerla.  Les informa que la propuesta en pleno, fue ratificada por ellos, sabiendo que Costa Rica ya ha dado sus pasos en lo que se refiere a manufactura, ensamble y otros en la parte aeronáutica. El señor Víctor Julio Hernández, explica que a través del convenio que se renovó con IPM, el señor Oscar Monge tuvo la oportunidad de participar como profesor invitado en México. 

El señor Jorge Chaves felicita a la Escuela de Ingeniería en Electromecánica, al señor Lisandro Araya en su rol de Director y a los otros dos responsables del proyecto, ya que se tiene algún tiempo de venir escuchando esta iniciativa de muchos años y que al final culmina con esta propuesta, por lo que enfatiza el reconocimiento y esfuerzo de la Escuela y los profesores involucrados.
La señora María Estrada manifiesta que quisiera que los compañeros externen para tranquilidad de este Consejo Institucional, una pregunta que se les hizo, cuando se les invitó a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles y es porque  a raíz de que la empresa INTEL, por ejemplo, tuvo una reforma a lo interno y afectó a algunos de los egresados del Tec, en la Comisión se les hizo la consulta del por qué no venía el tema incorporado en la maya curricular y en el perfil el tema de la innovación y ellos tienen muy claro el por qué, por eso solicita que externen nuevamente la respuesta que nos emitieron en Comisión para que el Consejo Institucional, pueda tomar un acuerdo con la tranquilidad que se debe.

El señor Oscar Monge explica que la parte de Innovación a nivel aeronáutico como también como la parte espacial está muy restringida, no importa cuál sea el país de origen, la restricción es que debe de estar en una área federal, entonces la  pregunta es muy aceptada, porque no es que sea inaccesible, lo que pasa es que la accesibilidad sea vista de la F.A. de los Estados Unidos o de la agencia de la Comunidad Europea, como para mencionar simplemente dos, la trazabilidad de quien gradúa a esa persona debe tener una apertura gradual de acceso para enseñar y que a su vez la trazabilidad que se menciona sea una revisión continua y periódica, para que en todo momento se trate de filtrar a un error cero.  El tema de innovación no se está cerrando, pero poder tener un componente y poderlo modificar exige al menos tener una cadena de 10 pasos desde el país que está tocando la aeronave hasta lo que es la fabricación.

El señor Julio Calvo agradece a la Escuela y a sus gestores, que han tomado el liderazgo, se ha impulsado a la Escuela a este programa sobre todo porque el Tecnológico, tiene que incurrir con carreras novedosas que creen demandas y que transformen al país, ya que no se puede seguir dependiento del mantenimiento que se está dando en el Salvador y el tema aeronáutico es un mercado muy basto, sobre todo con la construcción de los aeropuertos en Orotina y Zona Sur, ya sólo eso implica que se debe tener una capacidad nacional para atender esta demanda, lo importante es ir alineando recursos para ver en qué momento se está maduro para abrir esta oferta. Enfatiza que no se debe precipitar en abrir ofertas sin tener profesores capacitados, laboratorios listos y sobretodo sin fortalecer alianzas estratégicas con otros actores nacionales, como lo serían el INA y COOPESA Recuerda que la Universidad de Costa Rica está enfrentando un reto en este país, con la carrera naval en limón.

NOTA:  Se retiran los invitados, a las 10:30 a.m.

El señor Tomás Guzmán se refiere a las limitantes y a los recursos que se deben destinar a este tipo de programas nuevos, es importante la necesidad de que la universidad se vaya reformando a través del tiempo, se van a ver nuevas ofertas educativas ajustadas a los cambios del siglo y a las necesidades nuevas. Sin embargo, las carreras que ofrecen serán siempre las mismas y hay unas carreras que se pudieran analizar la pertinencia de su permanencia, su cierre o su limitación. Este es un tema que ya lo ha planteado en varias ocasiones y que cree que sería bueno hacer un ejercicio con las carreras de baja demanda, porque eso permitiría disponer de recursos para darles espacios a otras carreras nuevas.  Otro punto es de que independientemente de que los recursos son una limitante, se debe de esperar el proceso de capacitación de profesores u otros en estas carreras, lo bueno es que CONARE  valore la pertinencia de la carrera. 

El señor Jorge Carmona acota a lo que dice el señor Tomás Guzmán, ya que se está haciendo costumbre aprobar programas académicos nuevos y él manifiestaba  un punto muy importante que es el de la pertinencia.  Por lo general los programas se presentan con un grado de pertinencia, razonabilidad para poder crearlos, pero en ningún momento se plantean el plazo o el tiempo en que eso va a tener esa pertenencia y cree que va a ser  siempre.  Cree que no sería bueno frenar esta iniciativa, pero sí tener en cuenta el costo de una carrera como esta.   

El señor Alexander Valerín dice que siempre ha dicho que como tomador de decisiones, le queda esa incertidumbre de cuáles son esos recursos que se necesitan para esa carrera, cuántas plazas, cuántos recursos de espacios, cuánto representa ese dinero que no se ve reflejado en el acuerdo. 

El señor Julio Calvo dice que se podría agregar un acuerdo que la Escuela y la Administración haga una valoración del costo.  Menciona que sería muy diferente si aquí se contara con Facultades como las tiene la Universidad de Costa Rica, porque así así es más fácil, de rotar el personal de la misma Facultad en diferentes labores y así no hay ningún problema si se abren o cierran programas, porque los profesores siguen activos. 
El señor Tomás Guzmán externa que le parece que en este momento se puede aprovechar la propuesta de la reforma estatutaria, ya que en este momento no se puede cerrar ninguna carrera. 
El señor Jorge Chaves interviene y dice que cree que la demanda de profesionales de esta nueva carrera está clara, en este momento no sabemos lo que pueda pasar dentro de unos años, lo que se debe tener claro es que los programas que se aprueban no son eternos, pueden ser temporales, lo que se debe buscar es  la mejor organización para dar respaldo a estas nuevas carreras.  La estructura actual no permite tener Facultades, pero le parece que no se debe tratar de incluir todo  en la Reforma del Estatuto Orgánico, porque esta reforma no lo tiene todo, lo que hay que verificar es que en el Estatuto Orgánico quede la prevista para poderlo hacer y tener bien claro que no todas las carreras deben ser Escuelas.

El señor Jorge Carmona se refiere al Estatuto Orgánico, y menciona que se debe aprovechar la propuesta que se presentará en la Asamblea de la AIR, donde se tendrá un espacio de discusión y se podrán presentar mociones donde se pueden empezar a proponer ese cambio que se quiere para el TEC.  Enfatiza que como lo ha comentado en otras oportunidades, el TEC cuenta con áreas de conocimiento, que podrían ser los ejes que permitan crear las Facultades y que puedan crear ese dinamismo a la hora de definir programas académicos, los cuales se puedan eliminar y modificar. 

El señor Jorge Chaves sugiere que se vote la propuesta.
El señor Jorge Chaves presenta la propuesta denominada: “Aprobación del Plan de Estudios de la propuesta de Carrera en Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico”; elaborada por la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles. (Adjunta al acta de esta Sesión).

El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 12 votos a favor, 0 en contra.  Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  12  votos a favor, 0 en contra.
Por lo tanto el Consejo Institucional:

RESULTANDO QUE:

1. La Ley Orgánica del ITCR en sus artículos 3 y 4 cita lo siguiente: 

“ARTÍCULO 3.- El Instituto está dedicado al campo de la tecnología y ciencias conexas y tiene como propósito lograr, mediante la enseñanza, la investigación y el servicio a la sociedad, la excelencia en la formación integral de profesionales y la incorporación, sistemática y continua, de la tecnología que requiere el desarrollo de Costa Rica dentro de su propio campo de acción. 

ARTICULO 4.- Ofrecerá carreras en que se otorguen títulos correspondientes a cualquiera de los grados universitarios en el campo de la tecnología, reconocidas usualmente. Podrá administrar centros de educación técnica, mediante convenios con el Ministerio de Educación Pública y con otras instituciones similares”. 

2.  El Estatuto Orgánico en sus artículos 1, 2 y 18, establece: 

“Artículo 1 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución nacional autónoma de educación superior universitaria, dedicada a la docencia, la investigación y la extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo de Costa Rica”.

Artículo 2 

La acción integrada de la docencia, la investigación y la extensión del Instituto, está orientada al cumplimiento de los siguientes fines:

a. Formar profesionales en el campo tecnológico que aúnen al dominio de su disciplina una clara conciencia del contexto socioeconómico, cultural y ambiental en que la tecnología se genera, transfiere y aplica, lo cual les permita participar en forma crítica y creativa en las actividades productivas nacionales

b. Generar, adaptar e incorporar, en forma sistemática y continua, la tecnología necesaria para utilizar y transformar provechosamente para el país sus recursos y fuerzas productivas

c. Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida del pueblo costarricense mediante la proyección de sus actividades a la atención y solución de los problemas prioritarios del país, a fin de edificar una sociedad más justa.

Artículo 18

Son funciones del Consejo Institucional: 

…

d. Decidir, previa consulta al Consejo de Vicerrectoría respectivo, sobre la creación, modificación, traslado, o eliminación de carreras y programas del Instituto”.

CONSIDERANDO QUE:

1. La Secretaría del Consejo Institucional recibe oficio ViDa-821-2015, del 31 de agosto de 2015, suscrito por el Ing. Luis Paulino Méndez, Vicerrector de Docencia, dirigido al Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite comunicado de acuerdo del Consejo de Docencia, Sesión Ordinaria 08-2015, Artículo 5, inciso c, del 28 de octubre de 2015, y que dice:
“El Consejo de Docencia resultando que:

1. La Escuela de Ingeniería Electromecánica aprobó la nueva carrera de “Ingeniería Electromecánica con énfasis en Mantenimiento Aeronáutico” en la sesión 21-2015 del 20 de setiembre de 2015.

2. La propuesta de carrera en Ingeniería Electromecánica con énfasis en Mantenimiento Aeronáutico, grado académico de Licenciatura, obtuvo dictamen y aval positivo por parte del CEDA, por medio de Memorando CEDA-270-2015 el 08 de octubre de 2015. 

3. El Consejo de Docencia conoció la propuesta de creación de la carrera de Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico en la Sesión Ordinaria 08-2015. 

4. Según Artículo 40, inciso b del Estatuto Orgánico, es función del Consejo de Docencia pronunciarse sobre la creación, fusión, modificación, traslado o eliminación de carreras y programas docentes del Instituto. 

5. Corresponde al Consejo de Docencia según el artículo 40 del Estatuto Orgánico aprobar el Plan de Estudios de las carreras del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

6. La carrera de Ingeniería Electromecánica se alinea con los fines y ejes de conocimiento estratégico del Tecnológico de Costa Rica.

Acuerda:

a. Aprobar el Plan de Estudios de la propuesta de Carrera en Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico, según documentación adjunta 
b. Solicitar al Consejo Institucional la aprobación de la Carrera de Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico.

Acuerdo firme”.
2. En Sesión Ordinaria No. 2950, del 02 de diciembre de 2015, en el apartado del informe de correspondencia, se da lectura al oficio ViDa-821-2015 y se dispone trasladarlo a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, con el fin de que se  pronuncie al respecto.
3. En las reuniones de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles No. 490-2015, del 4 de diciembre de 2015 y No. 492-2016, del 27 de enero de 2016, se recibió en el apartado de correspondencia el oficio ViDa-821-2015 y se dispuso programar una audiencia a los proponentes de la Carrera en la primer semana de febrero del 2016, para aclarar las consultas y observaciones de los integrantes de la Comisión.
4. En reunión de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles No. 493-2016, del 3 de febrero de 2016, se recibe al Ing. Lisandro Araya, Director de Ingeniería en Electromecánica, Ing. Víctor Hernández, Coordinador, Ing. Juan José Montero y Ing. Oscar Monge, quienes aclaran las consultas y observaciones a la propuesta, manifestadas por los integrantes de la Comisión.  Asimismo, se dispone elevar la propuesta al pleno del Consejo Institucional.

SE ACUERDA:

a. Aprobar la creación de la Carrera de Licenciatura en Ingeniería Electromecánica con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, según el documento adjunto.

b. Enviar al Consejo Nacional de Rectores los documentos que sustentan la creación de la Carrera de Licenciatura en Ingeniería Electromecánica, con Énfasis en Mantenimiento Aeronáutico, del Instituto Tecnológico de Costa Rica, para su respectivo trámite. 

c. Solicitar a la Administración realizar los esfuerzos para que la apertura de esta nueva Carrera, pueda concretarse en un plazo razonable en función de la creación de capacidades y los recursos necesarios. 
d. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ARTÍCULO 11.
Modificación de la Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el Proceso y sustitución temporal del Director
El señor Jorge Chaves presenta la propuesta denominada: “Modificación de la Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el Proceso y sustitución temporal del Director”; elaborada por la Comisión de Estatuto Orgánico. (Adjunta al acta de esta Sesión).

El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 10 votos a favor, 0 en contra.  NOTA:  En el momento de la votación se encontraban 12  personas presentes, sin embargo,  el sistema registra únicamente 10 votos, en apariencia dos personas omitieron votar por error involuntario.
Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  9  votos a favor, 0 en contra. NOTA:  En el momento de la votación de la firmeza se encontraban 12  personas presentes, sin embargo,  el sistema registra únicamente 9 votos, en apariencia tres personas omitieron votar por error involuntario.
Por lo tanto el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE: 

1. El Consejo Institucional en Sesión No. 1884, Artículo 20, celebrada el 9 de mayo de 1996, aprobó la “Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación al Proceso de Elección y sustitución temporal del Director”.

2. La Comisión de Estatuto Orgánico, por medio del análisis de la Normativa Institucional, que realiza con la colaboración de la Licda. Bertalía Sánchez, del Lic. William Buckley Buckley, Lic. Eduardo Arcia Villalobos y el Máster Jorge Chaves, determinó que el título de dicha normativa, presenta un uso inadecuado de la preposición “al”, pues de acuerdo con las normas de redacción y ortografía, lo que procede es utilizar la preposición “con”. 

SE ACUERDA:

a. Modificar el título: “Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación al Proceso de Elección y sustitución temporal del Director”, para que se lea correctamente: “Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el Proceso de Elección y sustitución temporal del Director”.

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME.
El señor Jorge Carmona menciona que le llama la atención cuando ve acuerdos como este, es por eso que con la reforma del Artículo 12 del Reglamento de Normalización, se puede agilizar este tipo de reformas a algún reglamento, ya que es una modificación simple; por eso hace un llamado a reflexionar el procedimiento que se está siguiendo para modificaciones simples como ésta.  

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ARTÍCULO 12. Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón

El señor Bernal Martínez presenta la propuesta denominada: “Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón”; elaborada por la Comisión de Planificación y Administración. (Adjunta al acta de esta Sesión).

El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 12 votos a favor, 0 en contra. Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado:  12  votos a favor, 0 en contra.

Por lo tanto el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. El Artículo 18, inciso h del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, señala:

“Son funciones del Consejo Institucional:

a…

h. Decidir sobre las licitaciones públicas según lo estipulado en el reglamento correspondiente”.

2. La Secretaría del Consejo Institucional, recibe oficio VAD-028-2016, con fecha de recibido 10 de febrero del 2016, suscrito por el MBA. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración, dirigido al Dr. Bernal Martínez Gutiérrez, Coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, en el cual remite el Informe de Adjudicación y Expediente de la Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón”, indica que cuenta con el dictamen positivo de la Asesoría Legal, según oficio Asesoría Legal-049-2016. (Anexo 1) 

La recomendación del Informe de Licitación, se transcribe a continuación:

· Recomendación de Adjudicación.

Con base en los resultados del estudio legal y técnico, con fundamento en los oficios OI-1352-2015 y OI-34-2016, se recomienda adjudicar a:



VIDALCO S.A.
Cédula Jurídica 3-101-360796

Total adjudicado:

 $2.178.150,00

Tiempo de Entrega:

180 días naturales

 Forma de Pago:

mensualmente según avance de obra.

· Razones de la recomendación:

1. Es la oferta económicamente más favorable

2. Se cuenta con disponibilidad presupuestaria

3. Se toma en consideración la recomendación técnica

4. Se ajusta a los intereses institucionales

3. En reunión de la Comisión de Planificación y Administración No. 663-2016, celebrada el 16 de febrero de 2016, se analiza el Informe de Adjudicación y el Expediente de la Licitación, para lo cual recibe a la Licda. Kathya Calderón Mora, Directora del Departamento de Aprovisionamiento, al Lic. Carlos Sánchez Salas, Analista de Licitaciones del Depto. de Aprovisionamiento y al Ing. Saúl Fernández, Director de la Oficina de Ingeniería,  quienes exponen ampliamente  el Informe,   analizadas cada una de las ofertas presentadas, se dispone avalar la recomendación hecha por los expertos en la materia y elevar la propuesta al pleno por realizarse el miércoles 17 de febrero de 2016.
SE ACUERDA:

a. Adjudicar la Licitación Pública No. 2015LN-000004-APITCR “Construcción del Edificio de Docencia y Administrativo Centro Académico de Limón, al oferente VIDALCO S.A., Cédula Jurídica 3-101-360796, por un monto de $2.178.150,00, (dos millones ciento setenta y ocho mil ciento cincuenta dólares), en razón de que la oferta se ajusta a lo solicitado en el Cartel de la Licitación. 

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ARTÍCULO 13.
Pronunciamiento del Consejo Institucional sobre el Proyecto “Ley para evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente No. 19.730
El señor  Julio Calvo presenta la propuesta denominada: “Pronunciamiento del Consejo Institucional sobre el Proyecto “Ley para evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente No. 19.730”; elaborada por la Presidencia. (Adjunta al acta de esta Sesión).
El señor Julio Calvo somete a votación la propuesta y se obtiene el siguiente resultado: 12 votos a favor, 0 en contra. Se somete a votación la firmeza del acuerdo y se obtiene el siguiente resultado: 12  votos a favor, 0 en contra.

Por lo tanto el Consejo Institucional:

CONSIDERANDO QUE:

1. La Secretaría del Consejo Institucional recibe mediante correo electrónico, oficio de referencia AGRO-104-2015, con fecha de recibido 17 de diciembre de 2015, suscrito por la Licda. Hannia Durán, Jefe de Área de la Comisión Permanente de Asuntos  Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, dirigido al Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite en consulta el proyecto: “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”,   Expediente No. 19.730,  publicado en La Gaceta No. 222 de 16 de noviembre de 2015, y solicita criterio sobre el mismo.

2. El precitado oficio fue conocido por el Consejo Institucional en la Sesión No. 2954,  del 20 de enero de 2016, y se dispone remitirlo en consulta a la  Escuela de Ingeniería Forestal.

3. Lista de oficios anexos:

Anexo 1

	Oficio
	Asunto

	AGRO-104-2015

Correo Electrónico, con  fecha de recibido 17 de diciembre de 2015, de la Asamblea Legislativa
	Solicitud de criterio al Instituto Tecnológico de Costa Rica sobre el texto del Proyecto de “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente legislativo No. 19.730.


Anexo 2

	Oficio
	Asunto

	SCI-005-2016, del 20 de enero  de 2016
	Solicitud de criterio a la Escuela de Ingeniería Forestal “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”.


Anexo 3

	Oficio
	Asunto

	FO-58-2016, del 02 de febrero de 2016
	Pronunciamiento de la “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente legislativo No. 19.730.  Hacen una serie de observaciones importantes y en concordancia con las mismas, recomiendan apoyar parcialmente la propuesta de modificación de la Ley Forestal 7575 en sus artículos 7 y 48, bajo los propuestos del proyecto de Ley No. 19.730, en el sentido de las observaciones aportadas.


SE ACUERDA:

a. Apoyar el Proyecto de “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, siempre y cuando se considere las recomendaciones emitidas por el ente consultado de esta Institución.

b. Comunicar.  ACUERDO FIRME.

La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ARTÍCULO 14.
Pronunciamiento del Consejo Institucional sobre el Proyecto “Ley para la Promoción y desarrollo de la produccióny comercio de Semillas” (originalmente denominado:  Reforma integral de la Ley de Semillas No. 6289 de 4 de diciembre de 1978”; Expediente No. 16.098
El señor  Julio Calvo presenta la propuesta denominada: “Pronunciamiento del Consejo Institucional sobre el Proyecto “Ley para la Promoción y desarrollo de la produccióny comercio de Semillas” (originalmente denominado:  Reforma integral de la Ley de Semillas No. 6289 de 4 de diciembre de 1978”; Expediente No. 16.098”; elaborada por la Presidencia. (Adjunta al acta de esta Sesión).

CONSIDERANDO QUE:

1. La Secretaría del Consejo Institucional recibe mediante correo electrónico, oficio de referencia AGRO-95-2015, con fecha de recibido 17 de diciembre de 2015, suscrito por la Licda. Hannia Durán, Jefe de Área de la Comisión Permanente de Asuntos  Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, dirigido al Dr. Julio Calvo Alvarado, Presidente del Consejo Institucional, en el cual remite en consulta el proyecto: “Ley para la Promoción y desarrollo de la producción y comercio de Semillas” (originalmente denominado: Reforma integral de la Ley de Semillas No. 6289 de 4 de diciembre de 1978”; expediente No. 16.098, y solicita criterio sobre el mismo.

2. El precitado oficio fue conocido por el Consejo Institucional en la Sesión No. 2954,  del 20 de enero de 2016, y se dispone remitirlo en consulta a la  Escuela de Biología y la Escuela de Ingeniería en Agronomía.

3. Lista de oficios anexos:

Anexo 1

	Oficio
	Asunto

	AGRO-95-2015

Correo Electrónico, con  fecha de recibido 17 de diciembre de 2015, de la Asamblea Legislativa
	Solicitud de criterio al Instituto Tecnológico de Costa Rica sobre el texto del Proyecto de “Ley para la Promoción y desarrollo de la producción y comercio de Semillas” (originalmente denominado: Reforma integral de la Ley de Semillas No. 6289 de 4 de diciembre de 1978”; expediente No. 16.098.


Anexo 2

	Oficio
	Asunto

	SCI-004-2016, del 20 de enero  de 2016
	Solicitud de criterio a las Escuelas de Biología y la Escuela de Ingeniería en Agronomía sobre el Proyecto de  “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”.


Anexo 3

	Oficio
	Asunto

	DAGSC-043-2016, del 02 de febrero de 2016
	Pronunciamiento de la Escuela de Ingeniería en Agronomía al Proyecto de “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente legislativo No. 16.098.  Anexan algunas consideraciones al texto sustitutivo del Proyecto.


Anexo 4

	Oficio
	Asunto

	EB-084-2016, del 09 de febrero de 2016
	Pronunciamiento de la  Escuela de Biología  al Proyecto de “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”, Expediente legislativo No. 16.098, en el cual emiten 2 recomendaciones.


SE PROPONE:

a. Apoyar el Proyecto de “Ley para  evitar conflictos de interés en el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal y en la Oficina Nacional Forestal”.
b. Solicitar a la Comisión Permanente de Asuntos  Agropecuarios de la Asamblea Legislativa, tomar en consideración las recomendaciones emitidas por el ente consultado de esta Institución.
El señor Julio Calvo dispone sacar la propuesta, ya que la misma presenta errores materiales.
ARTÍCULO 15.
Informe de Labores Comisión de Planificación y Administración, correspondiente al II Semestre 2015
El señor Alexander Valerín presenta el Informe de Labores de la Comisión de Planificación y Administración, correspondiente al II Semestre de 2015, el cual queda constando en la carpeta de sesiones digitales de esta Sesión. Se refiere a las siguientes conclusiones y recomendaciones:
La Comisión de Planificación y Administración se ha abocado durante el segundo semestre, como es normal por los requisitos que deben cumplir externamente, a tramitar una serie de acuerdos que tienen que ver en su mayoría con el quehacer diario de la Institución, como aprobación de presupuestos ordinarios, extraordinarios, revisión y aprobación del Plan Anual Operativo, así como la adjudicación de algunas obras de infraestructura en especial las que han tenido que ver con los proyectos del Banco Mundial. En la parte reglamentaria, se modificó el Reglamento de Transportes para facilitar el uso de la flotilla vehicular del TEC, en especial a los investigadores.

Se trabajó en conjunto con otras comisiones del Consejo Institucional, para poder avanzar en algunos temas de la agenda temática.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ASUNTOS DE FORO
ARTÍCULO 16.
Divulgación de la entrada en operación del Sistema de Implementación  de Recomendaciones”, de la Auditoría Interna
NOTA:  Se presentan a la Sesión en calidad de invitados las siguientes personas:  Licda. Gabriela Chaves y Lic. Luis Madrigal, funcionarios de la Auditoría Interna, la Ing. Kelly Hernández e Ing. Leary Mesén, funcionarios del DATIC, al ser las 11:20 a.m.
El señor Isidro Álvarez, da las gracias e inicia con la presentación:
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Una vez finalizada la presentación el señor Isidro Álvarez, cede la palabra a la señorita Kelly Hernández, funcionaria del Departamento de Administración de Tecnologías de Información, la cual explica el proceso que se va a desarrollar  con el sistema.

Objetivo del Sistema

Contribuir de forma automatizada al mejoramiento de la eficiencia y eficacia del proceso de seguimiento de las Recomendaciones formuladas en los informes de Auditoría e incrementar los niveles de calidad, así como en la confiabilidad del trasiego de la información. Dichas recomendaciones pueden ser acciones correctivas y/o preventivas  producto de  las deficiencias o incumplimientos resultantes del proceso de fiscalización, estas son dirigidas mediante notificaciones a las instancias  competentes; responsables de llevarlas a cabo e informar su avance de implementación.

La auditoría interna debe percibirse como un mecanismo de control que brinda asesoría y agrega valor a la gestión institucional apoyando a la administración mediante la generación de recomendaciones que propician el mejoramiento del sistema de control interno; así como suministrar una seguridad razonable desde la perspectiva de la comunicación de resultados para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Institución.
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BARRA DE MENU
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Ilustración 1 Barra de Menú

El objetivo de la misma es mostrar de acuerdo a los perfiles de usuario las opciones de menú que pueden utilizar los mismos.

NOTIFICACIONES 
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Ilustración 2 Sub Menú de Notificaciones

El objetivo de las notificaciones es llevar el control de las Recomendaciones que se detecten en la institución y gestionar su proceso.

Este submenú solo un usuario que se encuentre en rol de administrador por verlo completo como muestra la imagen anterior. En el caso de ser usuario Auditor las opciones con las  que puede interactuar serían:  

· Informe con Recomendaciones.

· Notificación de Informe con Recomendaciones.

· Análisis de seguimiento.

· Verificar fecha final de implementación.

Para el caso de usuario Instancia Responsable las opciones de menú del sistema serían las siguientes:

· Dar Repuesta a Notificación. 

· Incluir Seguimiento de Implementación.

· Actualizar fecha desaprobada.

A. RESPUESTA DE NOTIFICACIONES 
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Ilustración 3 Respuesta de Notificación
El objetivo de esta pantalla es mostrar a las Instancias Responsables todas las recomendaciones que se encuentran asignadas a la misma para que sean atendidas en el plazo indicado.
En pantalla únicamente se podrá visualizar los informes que fueron asignados a la instancia al cual el usuario se encuentra como autorizado. En caso que el plazo de respuesta ya haya expirado el sistema mostrara en amarillo aquellas recomendaciones que cuenten con 3 días adicionales al plazo como segunda oportunidad para dar una respuesta. En caso de no dar respuesta a esa información estas recomendaciones quedarán como omitidas y es el departamento de Auditoria Interna es el encargo de indicar como proceder al respecto.

[image: image95]
Una vez seleccionada la recomendación que se desea dar una respuesta se puede oprimir el botón 
La instancia responsable puede contestar que acepta o están inconforme con la recomendación asignada.  Si es aceptada la recomendación el sistema habilitara una fecha final de implementación
que deberá definir la instancia Responsable haciendo un análisis de acuerdo a la recomendación y además asignar a los responsables de dicha  implementación. 
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En el campo de fecha final de implementación el usuario podrá elegir una fecha del calendario que se despliega o bien pude digitar la fecha deseada. El sistema no permitirá ingresar fechas menores a la fecha actual.

En caso que la instancia responsable indique que se encuentra Inconforme deberá de dar una justificación válida para dicha respuesta. 
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INCLUIR SEGUIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN
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Ilustración 4 Seguimiento de Implementación de Recomendación.
El objetivo de esta pantalla es que las Instancias Responsables antes que  venza el plazo de implementación de la recomendación indiquen el estado de la misma. 

En esta pantalla las Instancias Responsables deberán  de indicar las acciones que  fueron realizadas para acatar dichas recomendaciones al oprimir el botón de responder el sistema habilitara las siguiente pantalla como muestra la ilustración.
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Una vez que la instancia indique el estado en el cual  va a entregar la recomendación y las observaciones que tiene al respecto debe de oprimir el botón de guardar para que se almacene dicha información dentro del sistema.

Para este caso puede existir la posibilidad que dichas instancias realizaran acciones administrativas para poder implementar esas recomendaciones por lo que en esta misma pantalla se habilitara una vez ingresada la respuesta dicho botón para que se registren estas acciones dentro del sistema.    
[image: image114.png]Al oprimir ese botón el sistema desplegara una nueva pantalla para ingresar dichas acciones administrativas, en ella podemos ingresar las descripciones de dichas acciones así como la dirección o enlace donde se puedan encontrar documentos o artefactos que especifiquen más a fondo la implementación de la recomendación. Este un mantenimiento  realiza todas las operaciones básicas (Agregar, Editar, Borrar) como cualquier otro anteriormente  mencionado dentro del manual. 
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Esta pantalla cuenta con un botón que da por finalizada la Implementación de dicha recomendación.

[image: image115.wmf] Este se debe de oprimir únicamente cuando toda la información  de la implementación este almacena dentro del sistema. Es decir cuando no se tenga más información que asociar a dicha implementación y la instancia dé por concluida esa implementación. 

Una vez oprimido ese botón la recomendación dejara de visualizarse dentro de las recomendaciones pendientes de implementación y pasara a ser visualizada por la Auditoria para que de un Análisis de dicha implementación.

En caso que alguna  implementación de recomendación no genere ninguna acción administrativa  de igual forma la instancia responsable debe oprimir ese botón para dar por terminada la implementación de dicha recomendación.       

ACTUALIZAR FECHA DESAPROBADA
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El objetivo de esta pantalla es mostrarle las fechas de implementación desaprobadas por parte de la Auditoría Interna a las Instancias Responsables, las cuales deben de actualizar esa fecha por una menor ya que el sistema no permite ingresar una fecha mayor a la indicada.
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En esta pantalla se mostrará todas las fechas finales de implementación desaprobadas por recomendación para que las Instancias vuelvan a evaluar y actualizar dicha fecha.
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Actualizar Fecha de Implementacion

14

Recomendacién Instancia

1. Revisar los accesos otorgados para ingresar al cuarto de servidores, restringiendo los que correspondan,
justificando formalmente por escrito los accesos que queden habilitados basado de una politica de accesos
formalmente establecida. 2. Definir e implementar una politica para la seguridad fisica y medidas de control
de acceso para ser seguida en el centro de datos. Revisar periédicamente la politica para asegurar que
sequirs siendo relevante y actualizada. 3. Probar y documentar periddicamente las medidas de seguridad
fisica preventivas, detectivas y correctivas para verificar el disefio, Ia implementacion y la efectividad. 4.
Definir un proceso para registrar, monitorear, administrar, reportar y resolver incidentes de seguridad fisica,
en linea con el proceso general de administracion de incidentes de T.I.

La Fecha Final de Implementacion se actuslizs
con éxito.
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Aceptar





Una vez actualizada la fecha, el sistema mostrará el mensaje para indicar que la actualización se realizó de forma correcta. 

A nivel general el sistema después de 10 minutos de inactividad procederá a finalizar las secciones activas, por lo que el usuario deberá de autenticarse de nuevo para poder continuar con sus labores dentro de la aplicación. El mensaje mostrado para informar al usuario es como el siguiente.
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CONSULTAS 

En esta sección las Instancias Responsables del  sistema podrán consultar información sensible del proceso de Implementación de recomendaciones, la estructura de las consultas  es muy similar, las variaciones se presentan  en los datos que filtran la consulta así como la información que se muestra en la tabla de resultados.

Para los parámetros que son tipo fecha el usuario puede digitar la fecha que desea o bien puede seleccionarla del calendario que se muestra en pantalla.

En este caso como las consultas son exclusivas para las Instancias Responsables, estas únicamente podrán ser vistas  por lo Autorizadas de cada Instancias para no permitir que se filtre información ente ellas. 
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Respuestas de Notificación

Este reporte muestra las notificaciones que fueron enviadas y las cuales cuentan con una respuesta dentro del sistema, en este caso si el usuario no desea filtrar por ninguno de los parámetros puede oprimir el botón de consultar y este desplegara toda la información de las notificaciones enviada. En caso que el usuario quisiera filtrar más la información puedo hacerlo por cualquiera de los 5 parámetros o bien  hacer combinaciones de los mismos.
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Recomendaciones Vigentes 

Este reporte muestra todas aquellas recomendaciones que están como aceptadas y que su fecha de implementación  no se encuentra vencido. 
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Recomendaciones sin implementación y plazo vencido 

Este reporte muestra todas aquellas recomendaciones que fueron aceptadas a las cuales le  indicaron a los responsables y una fecha de implementación pero está fecha de implementación ya se encuentra vencida.
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Recomendaciones por Estado de Notificación

Este reporte muestra todas las recomendaciones que se encuentran registradas en el sistema  que se encuentren dentro del proceso de notificación. 
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Recomendaciones por Estado de Seguimiento 

Este reporte muestra todas las recomendaciones que tienen un seguimiento,  es decir todas aquellas recomendaciones que fueron aceptadas y que ya indicaron un estado de implementación por parte de las Instancias Responsables.
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Recomendaciones por Estado de Análisis

Este reporte muestra todas las recomendaciones que tienen un análisis, es decir todas aquellas recomendaciones que fueron liberadas por las Instancias Responsables para que la Auditoría Interna realice un análisis y les asigne su estado final. 
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Acciones Administrativas 

Este reporte lista las acciones administrativas por recomendación que tiene las Instancias Responsables.
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El señor Carlos Roberto Acuña pregunta cuál sería la fecha máxima de la implementación del sistema. 

El señor Isidro Álvarez responde que las acciones, los plazos y los responsables para atender una recomendación, es responsabilidad del jerarca que recibe el informe, definirlo, pero si lo que Auditoría está recomendando, es conveniente hacer una clasificación presupuestaria no se llevaría 30 minutos, por lo que si la administración activa le dice que va a cumplir esa recomendación y le pone un año, la Auditoría podría opinar que ha recibido respuesta, pero si considera conveniente se revise ese plazo, en razón de que las acciones propuestas no están en concordancia con el plazo.
El señor Alexander Valerín explica que la Auditoría Interna da un plazo para que responda las recomendaciones que se dan del informe y la instancia involucrada determinará si ese tiempo es el suficiente para dar respuesta a esas recomendaciones. Asimismo, pregunta, si este sistema evitaría la cantidad de memorándum que se circulan entre la Auditoría Interna y diferentes instancias cuando hay algunos informes de auditoría.

El señor Isidro Álvarez indica que el informe oficial recibido en la Auditoría Interna, se incorpora en el sistema y de ahí todo el seguimiento hasta lograr la implementación es vía sistema. 
El señor Bernal Martínez consulta al señor Isidro Álvarez que en días pasados les había dado información de que prácticamente el porcentaje de atención de las recomendaciones de la Auditoría Interna es atendido, no así las recomendaciones externas, acota que este sistema es bueno para el control de los informes de la Auditoría Interna, pero si la Auditoría Interna va a controlar también las Auditorías Externas.
El señor Isidro Álvarez responde que el sistema va a permitir controlar las disposiciones de la Contraloría General de la República, las recomendaciones de la Auditoría Interna y las recomendaciones de la Auditoría Externa. 
El señor Carlos Roberto Acuña, manifiesta que le preocupa, que cuando menciona que el cumplimiento es del 70% , pero el restante cómo se resuelve. 
El señor Isidro Álvarez indica que las recomendaciones son vinculantes, las de la Auditoria Interna igual, sólo que las de la Auditoria Interna tienen una particularidad y es que emitida una recomendación se celebra una conferencia final, donde en el informe se le expone las recomendaciones para que ellos opinen sobre viabilidad y razonabilidad de esas recomendaciones, como por ejemplo si el Rector dice que esta recomendación no es viable en implementarla, tendría que proponer una solución alterna para atacar el problema que la Auditoría le está señalando y esa es la solución alterna, sería la que se registra en el sistema.
El señor Carlos Roberto Acuña, pregunta sobre los plazos que se dan a las instancias en resolver las recomendaciones.
El señor Alexander Valerín cree que lo importante con la implementación de este sistema es que se camine porque hay muchas cosas que no se pueden resolver con el plazo que proponga la Auditoría Interna, en algunos casos le corresponde a la Administración. 
El señor Isidro Álvarez menciona que el que tiene la competencia es el Rector con los Vicerrectores.
El señor Alexander Valerín aporta que este sistema les puede ayudar en el seguimiento de acuerdos que se lleva en el Consejo Institucional, lógicamente realizando algunos cambios, por lo que sugiere revisarlo con mayor profundidad con la señora Bertalía Sánchez.
El señor Isidro Álvarez agradece el espacio concedido.
NOTA:  Se retiran los invitados a las 11:55 a.m.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
ASUNTOS VARIOS

ARTÍCULO 17.
Carreras Virtuales 
El señor Carlos Roberto Acuña comenta que escuchó una noticia en la que se indica que la Universidad de San Marcos, imparte cuatro carreras virtuales, por lo que sugiere que se investigue para saber si eso es real.

El señor Julio Calvo menciona que le solicitará a la señora Carla Garita, para que investigue y sobre todo que es lo que esta Universidad entiente por virtual.  
ARTÍCULO 18.
Equipo y plazas asignadas al Banco Mundial
El señor Jorge Carmona indica que este tema le preocupa un poco sobre el equipo y las plazas que se asignan al Proyecto del Banco Mundial, ya que ha generado que se ocupen estos recursos en otras instancias, los cuales a veces son llevados para hacer tareas para un proyecto en particular, pero el cuestionamiento en sí, es que no media una solicitud expresa para el Departamento o instancia correspondiente, por que lo que no entiende  en qué medida se pone la prioridad de una actividad como lo es el Banco Mundial, con las prioridades de algunas instancias, del cual se está extrayendo ese recurso, por lo que solicita que se genera una conciencia de que si hay una prioridad del Banco Mundial, cómo se va a redireccionar el alcance de los objetivos planteados por esa otra instancia.

El señor Julio Calvo consulta cuál es el recurso que se está solicitando.

El señor Jorge Carmona dice que sobre todo la parte de audivisuales, como por ejemplo se está utilizando una fotógrafa del CEDA, para todas las actividades del Banco Mundial, como también en la parte de TEC Digital, que también hacen uso de recursos.  
ARTÍCULO 19.
Sodas no supervisadas por el TEC

El señor Jorge Carmona manifiesta la preocupación de las sodas no supervisadas por el TEC, sobre todo en la manipulación de alimentos, como por ejemplo la Soda de ASETEC, que está por el lago y la Soda que se encuentra cerca de la Escuela de Forestal, ya que no se tiene un control y esto puede traer alguna consecuencia para el TEC. 
El señor Julio Calvo enfatiza que ya se están tomando las medidas de los movimientos extraños que pasan. Explica que esa casita que alberga la soda, se hizo como un proyecto de investigación de Forestal y la Asociación de Estudiantes la solicitó, pero de un momento a otro, esta Asociación decidió dársela a una señora para poner la soda, pero ya se está detrás de eso, para ser acertivos y agradece a los estudiantes que se preocuparon por dar ese servicio, pero lamentablemente se brincaron todos los procedimientos. 
ARTÍCULO 20.
Cursos de alemán en el TEC 

El señor Jorge Carmona menciona que escuchó una noticia en CRN Noticias, donde el TEC promocionaba un curso de Alemán.

El señor Julio Calvo responde que son cursos que da la Embajada Alemana, a estudiantes, profesores que optan por becas a Alemania.

El señor Jorge Carmona dice que el problema es como dan la noticia, sobre todo en este momento de la disyuntiva de falta de cursos y que aparezca esta apertura de cursos, le parece que no es la forma correcta, porque crea un mal mensaje, por lo que debe hacerse la aclaración. 

El señor Alonso Brenes explica que la noticia se da como como si el curso se estuviera ofertando para todo el país. 

ARTÍCULO 21.
Revisión días de reunión de las Comisiones Permanentes 
La señorita Rebeca Madriz solicita que se revise los días de las reuniones de las Comisiones Permanentes, ya que ella tiene problema de asistir a la reunión de la Comisión de Planificación y Administración, ya que los martes tiene clases y sale a las 10:30 a.m.
El señor Eddie Gómez expresa que a él se le complica asistir a las reuniones de la Comisión de Asuntos Académicos, los días miércoles porque también está en clases. 
El señor Jorge Chaves, sugiere que se analice este tema en Comisión.
La discusión de este punto consta en el archivo digital de la Sesión No. 2959.
Sin más temas que atender y siendo las doce horas con quince minutos de la tarde, se levanta la Sesión. 

BSS/ars. 
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